
 

La artillería del pensamientoViernes 23 de agosto de 2024 | Nº 4.899 | Año 15 |            | Caracas | www.correodelorinoco.gob.ve 

P U B L I C A C I Ó N  C O N C E B I D A  Y  F U N D A D A  P O R  E L  C O M A N D A N T E  S U P R E M O  D E  L A  R E V O L U C I Ó N  B O L I V A R I A N A  H U G O  R A F A E L  C H Á V E Z  F R Í A S  19 5 4 – 2 0 13

 = 2.710,15160    Euro      40,76709796    Yuan      5,13671612    Lira      1,08161440    Rublo      0,39679357   Dólar     36,69670000           

Fecha valor: Viernes 23 de Agosto de 2024 – Fuente: BCV

   

Al CNE le ordena publicar resultados y a Fiscalía actuar ante la comisión de posibles delitos 

Sentencia de Sala Electoral del TSJ valida
resultados del CNE y victoria de Maduro
En acto solemne al cual asistieron los recto-
res del Consejo Nacional Electoral, los titu-
lares de poderes públicos, ministros del Eje-
cutivo y el Cuerpo Diplomático acreditado 
en el país la magistrada presidenta del Tri-
bunal Supremo de Justicia y de la Sala Elec-
toral, Beatriz Rodríguez Rodríguez, leyó el 

dictamen que certifica las diligencias he-
chas por la instancia que conoció el Recurso 
Contencioso Electoral, los informes de ex-
pertos  y la decisión, definitivamente firme, 
que ratifica los resultados de las elecciones 
del 28 de julio en los cuales resultó ganador 
Nicolás Maduro Moros. Foto Prensa Presidencial. págs. 6 y 7
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T/ Redacción CO
Caracas 

La Fuerza Armada Nacional (FANB) informó que 
acata de manera absoluta y categórica la sentencia 

emitida por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ), que declara con lugar el recurso con-
tencioso sobre los comicios presidenciales del pasado 
28 de julio, convalidando los resultados emitidos por el 
Consejo Nacional Electoral. 

Mediante un comunicado, ratifica lealtad al presi-
dente Nicolás Maduro Moros, y Comandante en Jefe, 
reelecto por el Poder Popular.

A continuación, el texto íntegro:
“La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, siempre 

apegada a la Constitución y leyes de la República, acata 
de manera absoluta y categórica la sentencia emitida 
por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, 
que declara con lugar el recurso contencioso relativo a 
los comicios presidenciales del pasado 28 de julio de 

los corrientes, convalidando los resultados emitidos 
previamente por el Consejo Nacional Electoral.

Una vez más, el Estado venezolano a través de sus 
legítimas instituciones, garantiza el respeto a la volun-
tad política del soberano, la preservación de la paz y la 
estabilidad de la nación; que intentó ser alterada por 
grupos fascistas de extrema derecha que pretendieron 
concretar un golpe de Estado, para lo cual recurrieron 
a la violencia y al enfrentamiento entre connacionales, 
además de actos terroristas, vandálicos y cibernéticos, 
que fueron debidamente controlados por el esfuerzo de 
la unión cívico-militar-policial, pero que lamentable-
mente dejaron un nefasto saldo de varios fallecidos y 
heridos, así como cuantiosos daños materiales.

Hoy también podemos reafirmar, que Venezuela, no 
solo se ve fortalecida en su democracia participativa y 
protagónica, sino también en su soberanía e indepen-
dencia ante el insolente injerencismo imperial.

Ratificamos absoluta lealtad al ciudadano Nicolás 
Maduro Moros, Presidente Constitucional de la Re-

pública Bolivariana de Venezuela, nuestro Coman-
dante en Jefe, reelecto por el Poder Popular, legíti-
mamente proclamado por el Poder Electoral y ahora 
ratificado por el máximo tribunal de justicia del país, 
para el próximo periodo presidencial 2025-2031; al 
tiempo que reafirmamos la voluntad inquebrantable 
de continuar defendiendo los derechos inalienables 
del pueblo venezolano, como lo son la vida, la paz y 
su desarrollo integral.

¡NUESTRA MAYOR VICTORIA 
ES Y SEGUIRÁ SIENDO LA PAZ!
Chávez Vive!... ¡La Patria sigue!
¡Independencia y Patria Socialista!... 
¡Viviremos y Venceremos!
¡El Sol de Venezuela nace en el Esequibo!
¡Independencia o Nada!... ¡Leales Siempre... 
Traidores Nunca!

 Caracas, 22 de agosto de 2024
 Vladimir Padrino López

General en Jefe”

El fiscal general de la República, 

Tarek William Saab, señaló que está 

en marcha una investigación en torno 

a usurpación de funciones, delitos 

electorales y conspiración

T/ Redacción CO-AVN 
F/ Cortesía 
Caracas 

D
esde el Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ), Freddy Náñez, 
vicepresidente sectorial de Co-

municación, Cultura y Turismo, ase-
veró que, con el impecable proceso de-
sarrollado por el máximo tribunal del 
país, que cerró con el dictamen dado a 
conocer ayer sobre las elecciones del 28 
de julio, queda fortalecida la democracia 
y la institucionalidad del país.

Después de conocer la sentencia 
mediante la cual se certifican los re-
sultados anunciados por el Consejo 
Nacional Electoral (CNE) sobre los co-
micios del 28 de julio en los que resultó 
reelecto el presidente de la República, 
Nicolás Maduro, Ñáñez afirmó que los 
venezolanos han sido testigos de un 
acto de altísima institucionalidad que 
ratifica el carácter republicano de los 
procesos e instituciones del país.

Al respecto, afirmó que con la senten-
cia clara y firme del TSJ queda fortale-

cido el Poder Electoral el cual, a pesar 
de los ataques cibernéticos, blindó el 
voto de los venezolanos y la voluntad 
del pueblo quedó resguardada por la 
institucionalidad.

“Nuestra democracia sale fortaleci-
da, nuestras instituciones salen forta-
lecidas y están en concordancia con lo 
que está sucediendo hoy en la calle, un 
espíritu de paz, un espíritu de normali-
dad”, expresó, al tiempo que dijo que los 
venezolanos tienen el deseo de resolver 
en concordia y en el marco de las leyes 
cualquier conflicto que surja en el país.

De igual forma, Ñáñez resaltó que todo 
lo relacionado al proceso del contencioso 
ha sido informado oportunamente, pues 
se ha tratado de un hecho público, noto-
rio y transparente

INVESTIGACIÓN POR USURPACIÓN 
 El fiscal general de la República, Tarek 

William Saab, señaló que está en marcha 
una investigación en torno a usurpación 
de funciones, delitos electorales y cons-
piración, entre otros, relacionados con 
los hechos sucedidos en el país después 
del proceso electoral del 28 de julio.

La información la dio en acatamiento 
al dictamen emitido por la Sala Electo-
ral del TSJ, mediante el cual certificó 
los resultados anunciados por el Consejo 
Nacional Electoral.

Saab, a su salida de la audiencia del 
TSJ, calificó la sentencia como trascen-
dente e histórica para el país y de obliga-
torio acatamiento en todas sus partes.

Asimismo, señaló que el dictamen 
“convalida los resultados electorales 

emitidos por el único poder electoral 
existente en el país que es el Consejo 
Nacional Electoral”.

En relación con la investigación en 
marcha adelantó que pronto informarán 
los resultados.

Al respecto señaló que la usurpación 
de funciones, delitos electorales y cons-
piración fueron ocasionados por quienes, 
además de tener un plan sobrevenido de 
desconocer a la autoridad legítimamente 
constituida para emitir los resultados, 
pretendían utilizar el tema electoral 
para escalar acciones violentas, terro-
ristas y delictivas, que de ninguna forma 
tenían carácter pacífico.

“De manera paralela a esa investi-
gación que tiene detenidos estamos 
haciendo uso de todos los recursos ju-
rídicos correspondientes y acatando de 
manera inequívoca ese dictamen que 
ha dado el TSJ para avanzar, profun-
dizar en esas investigaciones que van a 
tener resultados”, afirmó Saab.

Por su parte, el defensor del Pueblo, 
Alfredo Ruiz, expresó que el trabajo de 
peritaje del Tribunal Supremo de Justi-
cia (TSJ) no solo ratifica los resultados 
emitidos por el Poder Electoral, sino que 
garantiza la paz del país. 

Tras conocer la sentencia del Máximo 
Tribunal, calificó de importante el rol 
del TSJ ante los actos de violencia que 
generó el sector de la extrema derecha el 
pasado 29 de julio por desconocimiento 
a los resultados emitidos por el Consejo 
Nacional Electoral (CNE). 

“Ahora el llamado es a respetarnos 
mutuamente, respetar todos los canales 
regulares para resolver los conflictos 
que no tiene que ver con la violencia, 
para garantizar, como de hecho se está 
dando en Venezuela, la garantía de paz y 
de los derechos humanos”, expresó. 

Autoridades respaldan sentencia de la Sala Electoral 

Ratifica lealtad al presidente Nicolás Maduro 

FANB acata sentencia del TSJ que ratifica resultados del 28-J
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“Es importante que el mundo 

conozca que en Venezuela 

ha triunfado la Constitución, 

el Estado de derecho y las 

instituciones”, dijo 

T/ Redacción CO-AVN-VTV
F/ Cortesía
Caracas

E
l ministro del Poder Po-
pular para Relaciones 
Exteriores, Yván Gil, 

afirmó que la sentencia de la 
Sala Electoral del Tribunal Su-
premo de Justicia (TSJ), dada a 
conocer ayer sobre el proceso de 
peritaje, cierra un capítulo del 

proceso electoral venezolano 
del 28 de julio.

Así lo expresó el diplomáti-
co luego de conocerse los re-
sultados emitidos por la Sala 
Electoral del TSJ, tras el pro-
ceso de peritaje de los boletines 
emitidos por el CNE que están 
respaldados por las actas de es-
crutinio emitidas por cada una 
de las máquinas de votación 
desplegadas en el proceso elec-
toral, que ratifican la reeleción 
del presidente Nicolás Maduro.

Destacó el Canciller que a ni-
vel internacional esta elección 
generó un importante interés. 
“Hemos recibido constantes fe-
licitaciones, hemos denunciado 
el golpe de Estado con origen 
desde el exterior”, recalcó

Recordó que “los ojos del 
mundo han estado sobre este 
proceso electoral, “por eso aquí 
está presente todo el cuerpo di-
plomático acreditado en la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela”, 
dijo el Canciller.

Al respecto, Gil sostuvo que es 
importante que el mundo conoz-
ca que en Venezuela “ha triun-
fado la Constitución, el Estado 
de derecho y las instituciones”.

Gil ratificó que todo quedó 
bien descrito, como fue llevado 
el proceso, cada detalle, incluso 
la competencia que tiene tanto 
la Sala Electoral del TSJ y como 
las que tiene el Consejo Nacional 
Electoral.

Reiteró que “desde Venezuela 
exigimos respeto, y no quere-

mos injerencia en los asuntos 
internos de los venezolanos. 
Como han podido ver en vivo 
y directo por televisión, los 
asuntos de los venezolanos tie-
nen una solución en el marco 
de nuestra Constitución y de 
nuestras leyes”.

Finalmente, Gil recordó que 
el presidente Maduro sigue lla-

mando al diálogo, político, eco-
nómico y social. “Este fin de 
semana vamos a elecciones de 
Consulta Popular para que las 
comunidades puedan elegir sus 
proyectos, es decir, Venezuela 
está en su pleno funcionamien-
to, en paz y en tranquilidad y 
eso es un mensaje muy claro”, 
subrayó.

Recordó que el presidente Maduro sigue llamando al diálogo

Las acciones del presidente de Chile, Gabriel Boric reflejan una 
visión distorsionada de la realidad y una falta de comprensión de los 
acontecimientos en América Latina. “Boric es una pieza comprada 
por los EEUU.”, expresó el ministro Yván Gil en respuesta a las re-
cientes declaraciones del mandatario chileno, quien, en descarada 
actitud injerencista, en las redes sociales, tildó de fraude la senten-
cia emitida ayer por el Tribunal Supremo de Justicia venezolano des-
tacando que “Chile no reconoce este falso triunfo autoproclamado 
de Maduro y compañía”.

El canciller considera que Boric ha sido influenciado por intereses 
ajenos a los anhelos de los pueblos de nuestra región y sostiene 
que el presidente chileno se ha convertido en un “peón sumiso” 
del imperialismo norteamericano, que cuestiona su independencia y 
compromiso con los valores democráticos.

Gil recordó la importancia de figuras históricas y la necesidad de 
líderes comprometidos con la justicia social y la soberanía nacio-
nal y exclamó: “Cuanta falta hace en Chile un Salvador Allende”. En 
contraste, afirmó que, por sus acciones, Boric se ha convertido en 
objeto de burla en el continente, en lugar de un líder respetado.

El diplomático instó a Chile a recordar su pasado bajo la dictadura 
de Pinochet y el impacto del neoliberalismo en la economía y los 
derechos de los trabajadores. “Boric, hoy pasa de ser el hazmerreír 
de un continente, al más sumiso peón del imperialismo norteameri-
cano, el mismo que ordenó estrangular a la economía de Chile para 
luego imponer a sangre y fuego la dictadura de Pinochet e instalar 
un régimen económico neoliberal”, dijo el  ministro.

“Este proceso puede ser ejemplo para otros países del mundo”, dijo

Secretario de ALBA-TCP: Institucionalidad venezolana 

asumió el desafío de tranquilizar al país
T/ Redacción CO-Con el Mazo Dando
F/ Cortesía
Caracas

Luego de ser difundida la 
sentencia de la Sala Elec-

toral del Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ) que convalida la 
reelección de Nicolás Maduro 
como presidente de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela 
para el periodo 2025-2031, el se-
cretario Ejecutivo de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América-Tratado de 
Comercio de los Pueblos (ALBA-
TCP), Jorge Arreaza, celebró la 
institucionalidad venezolana y 

destacó que la misma asumió el 
desafío de “tranquilizar y dar 
confianza al país”.

Informó que la decisión del 
máximo tribunal de Venezuela 
será emitida, para su conoci-
miento, a los diferentes países 
que integran el bloque regional, 
incluyendo a los movimientos 
sociales que hacen vida en el 
ALBA.

Arreaza detalló que los paí-
ses de la Alianza “han seguido 
muy de cerca el proceso, les he-
mos ido informando (…) cree-
mos que el Tribunal Supremo 
venezolano ha dado ejemplo y 
por supuesto los poderes judi-

ciales de los países del ALBA 
también serán informados de 
este proceso que puede garanti-
zar la paz y además ser ejemplo 
para otros países del mundo”, 
dijo

Destacó que el Poder Judicial 
desde la Sala Electoral certificó 
“de forma inobjetable el mate-
rial electoral peritado”, por lo 
que “convalida, esta Sala, los 
resultados del 28 de julio 2024 
emitidos por el Consejo Na-
cional Electoral donde resultó 
electo el ciudadano Nicolás Ma-
duro Moros como presidente 
de la República Bolivariana de 
Venezuela”.
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El Jefe de Estado manifestó  

que el fascismo no volverá a Venezuela  

y aseguró que se impondrá la justicia 

contra quienes generaron violencia  

y muertes los días 29 y 30 de julio  

en el país

T/ Deivis Benítez
F/ Prensa Presidencial
Caracas

A
nte una multitudinaria con-
centración, en la Plaza Bolívar-
Chávez ubicada en el estado La 

Guaira, el presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, Nicolás Ma-
duro Moros, develó la nueva estatua del 
Comandante de la Revolución, Hugo 
Chávez Frías, que fue derribada por los 
“comanditos” de la ultraderecha el pasa-
do 30 de julio, en medio de sus acciones 
fascistas.

El jefe de Estado, refirió que el fin de 
este encuentro con el pueblo guaireño 
es, “colocar, en tiempo récord, el nuevo 
monumento en homenaje a líder de la 
Revolución” en un acto de reivindicación 
histórica y de amor. “¿Por qué tanto odio 
contra los símbolos de la Patria? ¿Qué te-
men de Hugo Chávez? ¿Por qué tratan de 
vengarse de Hugo Chávez?”, preguntó al 
rechazar los actos vandálicos de los sec-
tores extremistas de la oposición.

Recalcó que el odio que la ultradere-
cha esparce responde a la intención de 
destruir la fuerza ideológica, espiritual 
y moral de los revolucionarios. “Quisie-
ron atemorizar a la población”, afirmó el 
Mandatario nacional, quien aclaró que 
el pueblo no se rindió, no se rendirá y que 
la paz ha triunfado en Venezuela.

El presidente Maduro manifestó, ade-
más, que esta reivindicación al Coman-
dante Chávez, representa también un 
homenaje a los caciques y cacicas, Nai-

guatá, Guaicamacuto, Pariata, Maique-
tía, Coromoto, habitantes originarios 
del litoral central que libraron muchas 
batallas y sembraron la resistencia del 
pueblo que jamás se rindió.  

El Jefe de Estado refirió que “todos 
los que tumbaron la estatua del indio 
Coromoto, de José Gregorio Hernández, 
de Bolívar y de Chávez, están presos y 
los que no están, como la que dirigió el 
ataque contra el Comandante Chávez, la 
están buscando”.

Señaló que ya el pueblo venezolano le 
vio la cara al fascismo. ¿Cómo tiene la 
cara del fascismo? Es una cara terrible, 
es una cara de odio, como poseída por el 
demonio”, apuntó Maduro al recordar 
que la extrema derecha utilizó la campa-
ña electoral para armar los llamados “co-
manditos”, que intentaron generar caos y 
violencia tras la jornada democrática.

Indicó que los capturados “confesaron 
que fueron captados, comprados, les en-
tregaron una pastilla blanca (...) y ya el 
domingo los tenían preparados porque el 
golpe era el domingo, pensaban un sabo-
taje de servicio eléctrico y dejar sin elec-
tricidad toda Venezuela”.

Durante el acto el Mandatario Nacio-
nal enfatizó la resistencia del pueblo 
frente al odio y la violencia generada por 
parte de los sectores de la ultraderecha 
que se arrodillan ante el imperio y ase-
guró que “el Gobierno Bolivariano está 
derrotando un golpe de Estado cibernéti-
co, fascistas, criminal y terrorista”.

En su discurso, subrayó la importan-
cia de la conciencia ciudadana y recha-
zó la violencia como medio de expresión 
política. “Yo le preguntaba al pueblo no-
sotros hicimos una campaña alegre, con 
propuestas, con un plan. Nosotros orga-
nizamos al pueblo para que votará con 
amor, en paz y tranquilidad. Nosotros no 
organizamos gente que saliera a quemar 

o a matar, nunca lo hemos hecho y jamás 
lo haremos, el día que nos toque tomar 
un fusil será para defender estos mares 
y estas tierras de Venezuela del imperia-
lismo norteamericano”.

Recordó la importancia de los símbo-
los patrios, como la bandera de Venezue-
la con sus ocho estrellas, que represen-
tan la unidad y la historia del país. “¿Por 
qué se atrevieron a quemar la bandera 
originaria de la República? Esos coman-
ditos tienen como objetivo ir a quemar 
los símbolos de la Paria. Son los mismos 
que eliminan la estrella de Guayana, 
los que pintaron la bandera de negro, 
en un tiempo. La bandera tricolor de la 
Patria venezolana, tiene y tendrá ocho 
estrellas, incluyendo la de la Guayana 
Esequiba”.

De este modo, el presidente Maduro 
definió el encuentro con el Poder Popu-
lar de La Guaira, como una jornada de 
amor, justicia y reivindicación históri-
ca, en la que, además, rindió honor a los 
pueblos originarios. “Rindo un caluroso 
saludo a los voceros y voceros del Poder 
Popular, a los líderes y jefes militares y a 
los soldados, en este acto unitario cívico-
militar–policial”, expresó. 

El presidente Nicolás Maduro  mani-
festó que la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) ha realizado 
“un trabajo técnico, científico, profe-
sional y jurídico basado en las leyes” y 
“como Poder Judicial de la Nación, ha 
emitido una sentencia histórica y con-
tundente”.

“Nosotros decimos desde las calles 
de La Guaira y de Venezuela: Santa pa-
labra, hágase la paz, respeto absoluto”, 
precisó.

Explicó que hay dos opciones: el cami-
no de la Constitución, las leyes, la insti-
tucionalidad y la paz o el camino de la 
violencia, el odio y la guerra civil.

Recordó que “cualquier candida-
to, cualquier partido, cuando va a un 
proceso electoral, después de que pase 
tiene un periodo de 15 días hábiles, 
quiere decir tres semanas, para que, 
si tienes alguna prueba de una irre-
gularidad o tienes algo que protestar, 
algo que reclamar, y eso ha sucedido 
muchas veces en Venezuela, tú vas a 
la Sala Electoral del TSJ y dices: ‘aquí 
tengo las pruebas’”.

Sin embargo, pasó el periodo corres-
pondiente “y los famosos ricachones 
abogados de ellos (la extrema dere-
cha) no ejercieron sus recursos legales 
constitucionales. Volvieron a engañar 
a los votantes de oposición como los en-
gañó Capriles, como los engañó Ramos 
Allup, como los engañó Julio Borges”.

Manifestó que en esta oportunidad 
“no le vamos a permitir que dañen el 
derecho a la paz y el derecho al futuro 
de Venezuela. Nosotros garantizare-
mos el derecho a la paz, la institucio-
nalidad, el respeto a los poderes públi-
cos, las leyes. ¡Ley, orden, justicia y 
paz!”, enfatizó.

De igual manera, expresó su pleno 
apoyo a la propuesta del presidente de la 
Asamblea Nacional (AN), Jorge Rodrí-
guez, sobre crear una nueva Ley de Par-
tidos Políticos y revisar los instrumen-
tos legales vinculados a esta materia.

“Ya basta con el fascismo, ya basta 
ya con la extrema derecha, en Vene-
zuela el fascismo no pasará, ni por las 
malas ni por ninguna otra vía”. Estimó 
que es necesario reformar la Ley Orgá-
nica de Procesos Electorales, “a la luz 
de esta dinámica, de esta experiencia 
hay que adaptarla, perfeccionarla y 
todo aquel que participe debe ser leal a 
los procesos”.

El mandatario nacional calificó al ex-
candidato Edmundo González Urrutia 
como un cobarde porque no ha dado la 
cara al país.

El Presidente develó nueva estatua del Comandante Hugo Chávez en La Guaira
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Propuso que la AN de forma 

perentoria, apruebe para elecciones 

futuras, una Ley de Partidos Políticos, 

en la que claramente se prohíba  

que un fascista pueda ser candidato  

a alguna elección popular 

T/ Leida Medina Ferrer
F/ Cortesía
Caracas

E
l Poder Legislativo respaldó la 
sentencia firme del Tribunal Su-
premo de Justicia (TSJ), que ra-

tifica los resultados de la elección pre-
sidencial del 28 de julio, emitidos por el 
Consejo Nacional Electoral (CNE).

En la sesión extraordinaria, realiza-
da en el Palacio Federal Legislativo, se 
aprobó por unanimidad, un acuerdo en 
respaldo a la decisión del TSJ, la cual 
destaca que en sentencia definitivamen-
te firme la congruencia entre los resul-
tados emitidos por el Consejo Nacional 
Electoral y los informes de las máquinas 
electorales, hecho que otorga legitimi-
dad al proceso electoral del día 28 de ju-
lio de 2024 y ratifica el triunfo popular de 
Nicolás Maduro Moros como presidente 
reelecto de la República Bolivariana de 
Venezuela para el período 2025-2031.

Asimismo, la Asamblea Nacional (AN) 
instó a los órganos competentes del Esta-
do venezolano a determinar responsabi-
lidades ante presuntos delitos de usurpa-
ción de funciones, delitos informáticos, 
asociación para delinquir, incitación al 
odio, entre otros.

 

En su intervención, el presidente de 
la AN, Jorge Rodríguez, consideró que 
dicha decisión es un acto de sabiduría y 

de defensa de la paz catalogó la sentencia 
del TSJ de ratificar los resultados emiti-
dos por el CNE, en torno a los resultados 
de la Elección Presidencial del pasado 28 
de julio.

Rodríguez enfatizó “hoy el TSJ le 
echó ovarios, porque las autoridades 
del TSJ son mujeres. Aquí la mujer tie-
ne una actuación destacada en el man-
tenimiento de la soberanía y paz de la 
República”.

Destacó que el presidente de la Repú-
blica, Nicolás Maduro, fue reelecto, “en 
plena amenaza fascista, acudió a la Sala 
Electoral del TSJ, para que esta sala di-
rimiera una controversia y defienda la 
paz y la soberanía de la nación. En la 
sentencia de hoy, está establecida cuál es 
el contencioso”.

Asimismo, rechazó la actitud de los 
expertos en la materia que han omitido 
opiniones irresponsables contra el peri-
taje electoral que realizó el Máximo Tri-
bunal como lo expresa el artículo 297 de 
la Constitución Nacional.

“Yo no soy abogado, pero sé leer, en 
cambio hay una cantidad de abogados 
con postgrados en Harvard que no saben 
leer, habría que explicarles el 297 con 
muñequitos, pajaritos y muñequitas por-
que no saben”, enfatizó.

Rodríguez hizo un llamado a la ex-
trema derecha, que si quieren entrar 
en el juego democrático deben acatar 
la sentencia del TSJ, porque “quien no 
acate está fuera del juego democrático, 
quien no acate esta sentencia entra en 
desacato”. 

Por otra parte, Rodríguez exhortó a la 
AN a crear una nueva Ley de Partidos 
Políticos debido a que no se puede legis-
lar con una ley con características de la 
Cuarta República.

Sostuvo que “esta Asamblea Nacio-
nal tiene que hacer de manera perento-
ria, para elecciones futuras, una Ley de 
Partidos Políticos, donde claramente se 
prohíba que una persona de este país 
convoque a golpe de Estado, invasiones y 
al asesinato. Al menos en Venezuela, un 
fascista no puede ser candidato”.

Otra materia abordada en la sesión 
aprobó en primera discusión el Proyecto 
de Ley de Reforma Parcial a la Ley Orgá-
nica de la Jurisdicción Especial de Justi-
cia de Paz Comunal.

En la presentación del proyecto, el di-
putado Juan Carlos Sierra, apuntó que 
se deben profundizar los cimientos de 
la República y la democracia, por lo que 
este proyecto “es fundamental de cara 
a las aspiraciones democráticas de este 
país”.

Explicó que la ley fue promulgada en 
2012 y ahora se plantea una reforma 
para hacerla más efectiva y eficiente en 
su aplicación, así como procurar nuevas 
formas y mecanismos para la conviven-
cia en paz y democrática en cada uno de 
los espacios comunales y comunidades.

En ese sentido, precisó que la propues-
ta es reformar en total 17 artículos que se 
han trabajado con el Ejecutivo Nacional 
y el Tribunal Supremo de Justicia.

Por su parte, la diputada María Ga-
briela Vega, ofreció un balance de la 
Consulta Pública de la Ley contra el 
Fascismo, Neofascismo y Expresiones 
similares y precisó que la Comisión Per-
manente de Política Interior ha sistema-
tizado 793 propuestas para enriquecer la 
citada Ley.

Detalló que, en las jornadas de con-
sulta pública nacional de este pro-

yecto de ley, aprobado en primera 
discusión, han participado 10 mil 153 
ciudadanos, voceros y representantes 
de instituciones.

Precisó que se han realizado 142 con-
sultas, orientadas todas por los parla-
mentarios de la AN, en 150 municipios de 
los 24 estados del país, con el objetivo de 
nutrir y fortalece el proyecto de ley con 
los aportes del pueblo.

La Plenaria aprobó en primera discu-
sión del Proyecto de Ley de Simplifica-
ción de las Contribuciones Especiales, 
cuyo objetivo es agilizar los procesos 
declarativos y demás pagos previstos en 
diferentes leyes de la República.

El presidente de la Subcomisión de 
Economía Productiva, diputado José 
Gregorio Vielma Mora, resaltó que el 
proyecto de ley, presentado ante la AN 
por la vicepresidenta ejecutiva de la Re-
pública, Delcy Rodríguez, permitirá al 
Tesoro Nacional recibir directamente 
los recursos provenientes de los aportes, 
conforme al principio de la Unidad del 
Tesoro.

Explicó que el proyecto de ley estable-
cerá que el Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tribu-
taria (Seniat) sea el ente recaudador, 
fiscalizador, verificador y con potestad 
sancionatoria sobre los contribuyentes 
especiales, de acuerdo al Código Orgáni-
co Tributario.

En un derecho de palabra, la presiden-
ta de la Comisión Permanente de Desa-
rrollo de las Comunas, Blanca Eekhout, 
invitó al pueblo a participar en la II Con-
sulta Popular Nacional, a celebrarse el 
próximo domingo, 25 de agosto, con el 
objetivo de elegir más de 4. 500 proyectos 
comunales.

El pueblo revolucionario se movilizó 
en Caracas, en apoyo a la Ley contra el 
Fascismo, Neofascismo y Expresiones 
Similares y en respaldo a la reelección 
del presidente de la República, Nicolás 
Maduro.

La Gran Marcha, al llegar a la sede del 
Parlamento Nacional, fue recibida por su 
presidente Jorge Rodríguez, quien mani-
festó que las fuerzas revolucionarias han 
derrotado cada una de las acciones de 
la extrema derecha para generar caos y 
violencia en el país.

“Estamos en días cruciales y estamos 
triunfando en estos días cruciales de la 
historia de esta patria. Ellos intentaron 
la muerte y nosotros los detuvimos por 
nuestra vida, ellos intentaron un golpe 
de estado y a esta altura está completa-
mente derrotado el golpe de Estado fas-
cista”, manifestó Rodríguez ante la mul-
titud concentrada en las adyacencias del 
Parlamento.

“Eso no quiere decir que tenemos que 
dormir en los laureles, debemos seguir 
cuidando cada calle, cada barrio, cada 
urbanización, debemos seguir cuidando 
con la fuerza de nuestro Pueblo que la 
vida plena que nos merecemos continúe 
en su transcurrir en la Revolución Boli-
variana”, enfatizó.

“El TSJ le echó ovarios, porque las autoridades son mujeres”, afirmó
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La sentencia del máximo 

órgano judicial del país 

confirma el desacato en el 

que incurrió el excandidato 

Edmundo González por el 

“franco irrespeto” demostrado 

a la autoridad judicial y “su 

renuencia a ceñirse al orden 

constitucional”, conducta esta 

que “acarrea las sanciones 

previstas en el ordenamiento 

jurídico vigente”

T/ Redacción CO
F/ Cortesía
Caracas 

H
ace 24 día el presidente 
de la República, Nicolás 
Maduro, interpuso ante 

la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) un 
recurso contencioso electoral 
que “permitiese cotejar todos 
los elementos de prueba y cer-
tifique, haciendo un peritaje del 
altísimo nivel técnico, los resul-
tados de las elecciones del 28 de 
julio de 2024”. 

Transcurridas poco más de 
tres semanas de investigación 
exhaustiva, dirigida por magis-
trados de la Sala Electoral y en 
la que intervinieron expertos 
y observadores externos, ayer 
la presidenta del TSJ, Caryslia 
Beatriz Rodríguez, en su po-
sición de ponente, se dirigió a 
toda la nación, y al mundo, para 
emitir sentencia sobre el caso, y 
anunció que la máximo instan-
cia judicial del país “certifica 
de forma inobjetable el material 
electoral peritado y convalida 
esta sala los resultados de los 
comicios presidenciales del 28 
de julio del 2024 emitidos por el 
CNE, en los que resultó elegido 
el ciudadano Nicolás Maduro 
Moros como presidente de la 
República Bolivariana de Vene-
zuela para el periodo constitu-
cional 2025-2031”.  

Asimismo, el dictamen leído 
por Rodríguez da fe del “ataque 
cibernético masivo contra el 
Sistema Electoral, lo que resul-
tó en una evidente transgresión 
al Poder Electoral”.

Dada la importancia del caso, 
en el que, además de la paz de 
país, estaba en juego la sobera-

nía de todo un pueblo, es fun-
damental hacer públicas las 
disposiciones legales del fallo 
expuesto por el TSJ, es por eso 
que a continuación el Correo del 
Orinoco presenta el texto ínte-
gro de dicha sentencia.

DECISIÓN
Por los motivos anteriormen-

te expuestos, esta Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justi-
cia, administrando justicia en 
nombre de la República Boliva-
riana de Venezuela por autori-
dad de la Ley, declara:

Primero: SE RATIFICA LA 
COMPETENCIA DE ESTA 
SALA ELECTORAL, toda vez 
que fue interpuesto un recurso 
contencioso electoral, para que 
este órgano iniciara un proce-
so judicial de investigación y 
verificación, para certificar de 
manera irrestricta e inequívo-
ca, los resultados del proceso 
electoral realizado el 28 de julio 
de 2024; de lo que se desprende 
la vinculación directa de esta 
acción con tal proceso comicial, 
en congruencia con el artículo 
297 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Vene-

zuela y el  numeral 1 del artículo 
27 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Supremo de Justicia, que le 
atribuye a este órgano, control 
judicial de las actuaciones u 
omisiones de los agentes que in-
tervinieron en el referido hecho 
electoral; y ante la solicitud de 
tutela judicial sobre el derecho 
al sufragio de todas las electo-
ras y electores de la República, 
valga decir, en salvaguarda de 
la soberanía popular, puesto 
que se pidió verificar cuál ha 
sido la voluntad del electorado, 
en los comicios de mayor tras-
cendencia nacional, como son 
los de la Presidencia de la Repú-
blica; en los cuales se evidenció 
un ataque cibernético masivo 
contra el Sistema Electoral, 
lo que resultó en una evidente 
transgresión al Poder Electoral. 
Asimismo, resulta oportuno 
indicar que tal competencia la 
ejerce este órgano judicial, ante 
las razones que inspiraron la 
creación tanto del Poder Elec-
toral como de esta jurisdicción, 
para cimentar y fortalecer la 
cultura electoral, como medios 
novedosos puestos a disposición 
de la ciudadanía, instrumentos 
para que el Estado le garantice 

su protagonismo, tal como se ha 
establecido en jurisprudencia 
reiterada de esta Sala Electoral.

Más allá de nuestras fron-
teras, examinando el derecho 
comparado, en situaciones se-
mejantes, en  procesos comi-
ciales para la elección del Pre-
sidente de la República o Jefes 
de Estados, otras naciones en el 
ejercicio soberano de su juris-
dicción, han emitido pronuncia-
mientos sobre las controversias 
surgidas en eventos electorales, 
como  ha  sido el caso de los Es-
tados Unidos Mexicanos, cuya 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, emitió dictamen 
relativo a los resultados de la 
elección del 14 de agosto de 2024, 
decisión 400/2024; declarando 
la validez de las elecciones pre-
sidenciales, garantizándose por 
vía judicial la paz social.

De igual manera ocurrió en 
el último proceso de elección 
presidencial realizado en la 
República Federativa de Bra-
sil el 30 de octubre de 2022, en 
cuyo desarrollo, se presenta-
ron denuncias referidas a un 
supuesto fraude electoral, que 
ameritaron la intervención del 

Tribunal Superior Electoral del 
referido país, como máxima au-
toridad en materia contencioso 
electoral, el cual tomó decisio-
nes para recuperar la tranquili-
dad social, derrotando las inten-
ciones de provocar una crisis en 
dicho país.

Asimismo, en las elecciones 
para el Presidente de los Esta-
dos Unidos de América, del año 
2000, donde se adversaban los 
entonces candidatos Al Gore y 
George W. Bush, el resultado 
fue controvertido, situación que 
fue resuelta por la Corte Supre-
ma de Justicia.

Tales antecedentes, dejan claro 
que ante la existencia de contro-
versias suscitadas en elecciones 
presidenciales, los Tribunales de 
Justicia con competencia en ma-
teria electoral, constituyen en el 
mundo, la última instancia para 
su resolución, como garantes 
del Estado de Derecho y de la 
Democracia Constitucional.

Segundo: Que el Consejo Na-
cional Electoral como Órgano 
Rector y máxima autoridad del 
Poder Electoral en la República 
Bolivariana de Venezuela, en fe-
cha 5 de agosto de 2024, compa-
reció con los Rectores y Recto-

Ordena al MP determinar las responsabilidades por la presunta comisión del delito de conspiración, entre otros 
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ras Principales encabezado por 
su Presidente Dr. Elvis Eduardo 
Hidrobo Amoroso, dando cum-
plimiento a cabalidad con el re-
querimiento formulado por esta 
Sala Electoral del Tribunal Su-
premo de Justicia, al consignar 
oportuna y legalmente todo el 
material electoral vinculado a 
la elección presidencial celebra-
da el 28 de julio de 2024; excepto 
por el Rector Juan Carlos Delpi-
no, quien no acudió ante éste, el 
más Alto Tribunal de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela 
y no justificó su ausencia.

Que habiendo sido citados 
para los días 7, 8 y 9 de agosto 
de 2024, acudieron oportuna-
mente los treinta y ocho (38) 
partidos políticos postulantes, y 
de esos treinta y ocho (38), sólo 
consignaron treinta y tres (33) 
de ellos el material electoral re-
querido, los  cuales pasamos a 
mencionar: Primero Venezuela, 
Movimiento Primero Justicia, 
Unidad Visión Venezuela, Vene-
zuela Unidad, Acción Democrá-
tica (AD), COPEI, Movimiento 
Republicano, Bandera Roja, 
Derecha Democrática Popular, 
Unión Nacional Electoral, Vo-
luntad Popular, Asamblea  de  
Renovación  y Esperanza para el 
País (AREPA), Esperanza por el 
Cambio, Soluciones Para Vene-
zuela, Min Unidad, Cambiemos 
Movimiento Ciudadano, Avan-
zada Progresista, Movimiento 
Ecológico de Venezuela, Fuer-
za Vecinal, Confederación Na-
cional Democrática (CONDE), 
Partido  Socialista Unido de Ve-
nezuela (PSUV), TUPAMARO, 
Patria Para Todos (PPT), Movi-
miento Somos Venezuela, Orga-
nización Renovadora Auténtica 
(ORA), Por la Democracia So-
cial (PODEMOS), Partido Verde 
de Venezuela, Enamórate Vene-
zuela, Movimiento Electoral del 
Pueblo (MEP), Partido Futuro 
Venezuela, Partido Comunis-
ta de Venezuela (PCV), Unidad 
Popular Venezolana (UPV) y 
Alianza Para El Cambio.

De igual forma que, de los 
diez (10) excandidatos citados, 
acudieron nueve (9) de ellos, a 
saber: los ciudadanos Antonio 
Ecarri, Enrique Márquez, José 
Brito, Luis Eduardo Martínez, 
Daniel Ceballos, Javier Bertuc-
ci, Claudio Fermín, Benjamín 
Rausseo y el Presidente Nicolás 
Maduro Moros.

Se hace constar expresamen-
te que los partidos políticos; La 
Alianza del Lápiz y Partidos 
Centrados en la Gentes, no con-
signaron el material electoral 
requerido, así como tampoco lo 
hicieron los excandidatos Anto-
nio Ecarri y Enrique Márquez.

En consecuencia, se DECIDE 
que todo el material electoral 
consignado por el Consejo Na-
cional Electoral y los partidos 

políticos y los excandidatos, 
queda en RESGUARDO de esta 
Sala Electoral del Tribunal Su-
premo de Justicia.

Tercero: Que el excandidato 
Edmundo González Urrutia, NO 
ASISTIÓ a ninguna de las fases 
de éste proceso al cual fue cita-
do, y por  tanto NO CUMPLIÓ 
con la orden de ésta, la más Alta 
Instancia de la Jurisdicción 
Contencioso Electoral de la Re-
pública Bolivariana de Venezue-
la, ni con la consignación de las 
actas de escrutinios, el listado 
de testigos, ni material electoral 
alguno; en consecuencia DES-
ACATÓ el mandato, en franco 
irrespeto a la autoridad judicial, 
demostrando su renuencia a ce-
ñirse al orden constitucional, 
conducta que acarrea las san-
ciones previstas en el ordena-
miento jurídico vigente.

Que los ciudadanos Manuel 
Rosales, representante de Un 
Nuevo Tiempo (UNT), José Luis 
Cartaya, representante de la 
Mesa de la Unidad Democrática 
(MUD) y José Simón Calzadilla, 
representante de Movimiento 
por Venezuela (MPV), todos 
miembros de la Alianza Plata-
forma Unitaria Democrática 
y postulantes del  excandidato  
Edmundo González Urrutia; 
no consignaron material elec-
toral alguno, argumentando 
que no poseen ningún tipo de 
documentación referida a este 
proceso electoral, en tal senti-
do, manifestaron que no tienen 
actas  de escrutinios de los tes-
tigos de las mesas, ni listados de 

testigos, llegando incluso a sos-
tener que no participaron en el 
proceso de traslado y resguardo 
de las  copias  de las actas de 
escrutinios que corresponden 
a sus partidos políticos, como 
consta en audio, video y actas 
de sus comparecencias.

Cuarto: Con vista al informe 
definitivo presentado el 20 de 
agosto de 2024, por los expertos 
nacionales e internacionales, 
el cual constituye plena prue-
ba en este proceso contencioso 
electoral, referido al PERITAJE 
exhaustivo y detallado en pro-
fundidad, de todo el material 
consignado por el Consejo Na-
cional Electoral y los partidos 
políticos, en físico y/o digital, 
relacionado con el proceso de 
elección presidencial celebrado 
el 28 de julio de 2024, ejecutado 
conforme a los más altos es-
tándares técnicos nacionales 
e internacionales, en el cual 
una vez examinado el material 
recolectado,  dicho  informe de-
terminó textualmente que: “…
Con  base  en  los  resultados 
obtenidos en el proceso de  peri-
taje  podemos  concluir, que los 
boletines emitidos por el Conse-
jo Nacional Electoral respecto 
a la Elección Presidencial 2024, 
están respaldados por las actas 
de escrutinios  emitidas  por 
cada una de las máquinas de vo-
tación desplegadas en el proceso 
electoral y así mismo estas actas 
mantienen plena coincidencia 
con los registros de las bases de 
datos de los Centros Nacionales 
de Totalización”.

Quinto: Esta Sala Electoral 
declara CON LUGAR el presen-
te recurso contencioso electoral, 
en base al peritaje realizado y 
verificado de MANERA IRRES-
TRICTA E INEQUÍVOCA, y 
con fundamento en el informe 
elaborado por los expertos  elec-
torales  nacionales  e internacio-
nales, altamente calificados e 
idóneos, quienes garantizaron el 
máximo nivel de excelencia  téc-
nico jurídico; CERTIFICA DE 
FORMA INOBJETABLE el ma-
terial electoral peritado y CON-
VALIDA CATEGÓRICAMEN-
TE los resultados de la elección 
presidencial del 28  de  julio  de 
2024, emitidos por el Consejo Na-
cional Electoral,  donde resultó 
electo el ciudadano NICOLÁS 
MADURO  MOROS, como Presi-
dente de la  República  Bolivaria-
na  de Venezuela para el  período 
Constitucional 2025-2031. ASÍ 
SE DECIDE.

Sexto: Se EXHORTA al Con-
sejo Nacional Electoral a publi-
car los resultados definitivos 
del proceso electoral celebrado 
el 28 de julio de 2024, para la 
escogencia del Presidente de la 
República Bolivariana de Vene-
zuela en la Gaceta Electoral de 
la República Bolivariana de Ve-
nezuela, según lo previsto en el 
artículo 155 de la Ley Orgánica 
de Procesos Electorales, el cual 
reza textualmente:

“Artículo 155. El Consejo Na-
cional Electoral ordenará la 
publicación de los resultados 
de los procesos electorales en la 
Gaceta

Electoral de la República Bo-
livariana de Venezuela, dentro 
de los treinta días siguientes a 
la proclamación de los candi-
datos electos y las candidatas 
electas”.

Séptimo: Se REMITE de 
manera URGENTE copia cer-
tificada de la  presente decisión 
al FISCAL GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, ciudadano Tarek 
William Saab, a los fines de que 
sea incorporada a las investi-
gaciones de carácter penal que 
sobre los hechos irregulares, 
adelanta esa Institución, las 
cuales citamos textualmente 
de acuerdo a lo indicado por el 
Fiscal General, son para “…de-
terminar las responsabilidades 
del caso, ante la zozobra causa-
da en la población por la pre-
sunta comisión de los delitos de 
usurpación de funciones, forja-
miento de documento público, 
instigación a la desobediencia 
de las leyes, delitos informáti-
cos, asociación para delinquir 
y conspiración…”, en virtud de  
los  documentos presuntamente 
falsos o forjados, cargados en la 
página web www.resultados-
presidencialesvenezuela2024.
com; así como sobre el ataque 
cibernético masivo denuncia-
do contra el sistema electoral 
venezolano, que pudiesen con-
figurar presuntas conductas 
antijurídicas, delitos comunes, 
electorales y constitucionales, 
en contravención del ordena-
miento jurídico.

Publíquese, regístrese y comu-
níquese. Cúmplase lo ordenado.
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A continuación, es previsible 

un aumento del ruido informativo 

y la consolidación de posturas hostiles 

contra el país desde la “comunidad 

internacional” asociada al diagrama 

de influencia de Washington 

y Bruselas, en pleno escenario 

de mengua geopolítica, e infinitamente 

más angustiada por el devenir 

de Gaza o Ucrania que por la sentencia 

del Tribunal Supremo venezolano 

T/ Misión verdad
F/ Cortesía

E
l 31 de julio, dos días después de 
celebrarse los comicios, el pre-
sidente Nicolás Maduro acudió 

a la Sala Electoral del Tribunal Supre-
mo de Justicia (TSJ) para interponer 
un recurso contencioso electoral que 
“permitiese cotejar todos los elementos 
de prueba y certifique, haciendo un pe-
ritaje del altísimo nivel técnico, los re-
sultados de las elecciones del 28 de julio 
de 2024”.

Tras 23 días de investigaciones, du-
rante los cuales la Sala Electoral convo-
có a los candidatos presidenciales, a los 
responsables de los partidos políticos 
que participaron en los sufragios, a los 
rectores del Poder Electoral, y luego de 
realizar un peritaje exhaustivo de los 
materiales solicitados al CNE, el máxi-
mo órgano en materia de jurisdicción 
electoral se pronunció convalidando los 
resultados ofrecidos por el Poder Elec-
toral en los dos boletines posteriores al 
cierre de las mesas el 28 de julio.

“Certifica de forma inobjetable el 
material electoral peritado y convalida 
esta sala los resultados de los comicios 
presidenciales del 28 de julio del 2024 
emitidos por el CNE, en los que resul-
tó elegido el ciudadano Nicolás Maduro 
Moros como presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela para el pe-
riodo constitucional 2025-2031, así se 
decide”, indicó la magistrada y presi-
denta de la máxima instancia judicial 
del país.

La sentencia reafirma la competencia 
de la Sala Electoral del TSJ para diri-
mir los contenciosos electorales de con-
formidad a lo establecido en la Consti-
tución venezolana y en la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, al 
señalar que le compete “a este órgano 
el control judicial de las actuaciones u 
omisiones de los agentes que intervi-
nieron en el referido hecho electoral, y 
ante la solicitud de tutela judicial sobre 
el derecho al sufragio de todas las elec-
toras y electores de la República, valga 
decir en salvaguarda de la soberanía 
popular puesto que se pidió verificar 
cuál ha sido la voluntad del electorado”.

También corroboró el ataque ciberné-
tico masivo contra el Consejo Nacional 
Electoral, “lo que resultó en una evi-
dente transgresión al Poder Electoral”, 
e informó sobre el envío de una copia 
certificada a la Fiscalía General de la 
República de la sentencia para que sea 
usada como evidencia para las investi-
gaciones que viene realizando el Minis-
terio Público con vistas a determinar 
responsabilidad en los distintos delitos 
que presumiblemente se cometieron y 
que incluyen la presentación de docu-
mentos con amplios indicios de falsifi-
cación y manipulación cargados en una 
página web no oficial. 

Quedaron registradas en el dicta-
men del tribunal las ausencias de Ed-
mundo González Urrutia y del rector 
del CNE, Juan Carlos Del Pino, quien 
no justificó su inasistencia. En el caso 
del excandidato presidencial se hizo 
referencia al desacato e irrespeto a 
la autoridad judicial, así como “su re-
nuencia a ceñirse al orden constitu-
cional, conducta que acarrea las san-
ciones previstas en el ordenamiento 
jurídico vigente”. Se destaca también 
la no presentación de material elec-
toral de algunos candidatos (Antonio 
Ecarri y Enrique Márquez), así como 
de los partidos políticos que apoyaron 
a González Urrutia.

El fallo se realiza ajustado a derecho 
y tomando como elementos de convic-
ción las pruebas presentadas por las 
partes involucradas en el contencioso 
electoral, así como el informe de peri-
taje “realizado con expertos naciona-
les e internacionales altamente califi-

cados”. El peritaje determinó que los 
boletines del CNE están respaldados 
con las actas y mesas de votación.

La magistrada comentó algunos 
ejemplos recientes tanto de América 
Latina (México y Brasil) como de Esta-
dos Unidos, donde los máximos órganos 
jurisdiccionales en materia electoral 
sentenciaron de manera inequívoca so-
bre controversias ocurridas durante los 
comicios presidenciales, “garantizando 
por esta vía la paz social”.

La sentencia solicita al CNE la publi-
cación de los resultados de la jornada 
del 28 de julio en la Gaceta Oficial, den-
tro del margen de treinta días estable-
cidos en la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales, dando por concluido con 
este acto formal todo el proceso electo-
ral que inició el pasado 5 de marzo de 
2024 con la convocatoria a elecciones 
presidenciales.

¿Y AHORA QUÉ?
A casi un mes de los comicios presi-

denciales, la sentencia del TSJ consti-
tuye un punto de cierre institucional de 
la controversia postelectoral que estaba 
planteada luego del 28 de julio.

Con las particularidades jurídicas 
propias del orden constitucional vene-
zolano, la actuación del TSJ a lo largo 
de las últimas tres semanas, que ha in-
cluido audiencias con actores políticos 
e institucionales, recepción de material 
electoral y un peritaje técnico sobre el 
mismo, está en línea con los procedi-
mientos judiciales ordinarios que han 
tenido lugar en la región latinoameri-
cana recientemente a la hora de diri-

mir controversias de esta clase, sea en 
Brasil, Paraguay o, hace pocos meses, 
México.

Sobre tal tema en específico, esta tri-
buna de análisis ha publicado dos tra-
bajados (https://misionverdad.com/
globalistan/controversias-electorales-
recientes-resueltas-por-tribunales-
en-la-region) y (https://misionverdad.
com/venezuela/contenciosos-electora-
les-el-caso-venezolano-en-perspecti-
va-regional) que otorgan una perspec-
tiva regional al contencioso electoral 
en el máximo tribunal venezolano, y 
en ellos se destaca de diversas formas 
que dicho recurso es más una regla 
que una evento excepcional.

A partir de ahora, es previsible un 
aumento del ruido informativo y la con-
solidación de posturas hostiles contra 
el país desde la “comunidad internacio-
nal” asociada al diagrama de influencia 
de Washington y Bruselas, en pleno es-
cenario de mengua geopolítica, e infini-
tamente más angustiada por el devenir 
de Gaza o Ucrania que por la sentencia 
del TSJ.

La primera reacción desde este frente 
provino de la Misión de Determinación 
de los Hechos de Venezuela, instancia 
configurada dentro de los laberintos 
burocráticos de la ONU por el extinto 
Grupo de Lima, que ha quedado en el 
paisaje como una especie de ruina ar-
queológica de la etapa de “máxima pre-
sión” contra Venezuela.

La falta de factor sorpresa en la 
primera respuesta a la sentencia es 
indicativo de que el tablero de presio-
nes contra el país sigue manejándose 

Según Reuters, Washington tiene preparado un paquete de sanciones ilegales para responder a la decisión en su marco habitual, con niveles de 
impacto que en otros contextos de des-
estabilización y desconocimiento del 
Estado venezolano se han comprobado 
limitados.

Una nota publicada por Reuters a raíz 
de la decisión judicial podría ser sin-
tomática de que las condiciones inter-
nacionales no son del todo favorables 
para la agenda golpista: “La disputada 
contienda se desvanece de los titula-
res internacionales”, indicó la agencia 
británica.

Sin un envión de fuerza desde los 
medios, y sin un panorama de conflic-
to planteado con intensidad desde las 
calles que fracture materialmente la 
normalidad social y económica que ha 
caracterizado todo el mes de agosto, 
arriesgar demasiado desde el frente ex-
terno podría ser contraproducente.

En la misma nota en cuestión, Re-
uters asegura que Washington tiene 
preparado un paquete de sanciones 
ilegales individualizadas contra fun-
cionarios venezolanos para responder 
a la decisión del TSJ. Desde Bruselas 
se puede proyectar un movimiento si-
milar, previsiblemente secundado por 
países latinoamericanos que, desde el 
día uno, desconocieron los resultados, 
a la espera de las próximas instruccio-
nes de los centros de poder a los cuales 
responden.

Ahora bien, el contexto internacional 
—por los momentos— es mucho más 
desfavorable para la operación de cam-
bio de régimen que cuando el interina-
to fake de Guaidó, en 2019. Esta vez no 
existe sobre la mesa un precepto cons-
titucional que pueda ser alterado o es-
tirado lo suficiente como para reeditar 
dicha aventura política y geopolítica.

Por el lado energético, son demasiados 
los riesgos a asumir.

Ir por una escalada de sanciones pe-
troleras enfrentará intereses y lobbies 
de grandes empresas energéticas que 

vienen invirtiendo de forma sustancial 
en proyectos con la estatal Pdvsa. A 
meses de los comicios en Estados Uni-
dos, inducir inestabilidad en el merca-
do energético internacional desesta-
bilizando las exportaciones de crudo 
venezolano implicaría un error no for-
zado en términos electorales para una 
fórmula Harris-Walz que propugna la 
“estabilidad y el futuro” frente al “caos 
y el pasado” de Trump como principal 
estrategia de campaña.

La advertencia del presidente Madu-
ro de transferir los desarrollos petro-
leros en Venezuela a los países Brics 
se lo han tomando en serio en las ofi-
cinas corporativas de las principales 
empresas occidentales involucradas 
en Venezuela. 

En tal escenario quedaría poco margen 
de maniobra para algo más que la dure-
za retórica, las sanciones individuales y 
la presión diplomática para desconocer 
a Maduro, elementos que no afectarían 
del todo la línea de flotación de una eco-
nomía con signos de recuperación y una 
estabilidad política e institucional trans-
formada en consenso compartido por ac-
tores sociales y económicos.

En lo internacional, también quedará 
ver el movimiento de Lula y Petro. In-
dependientemente de cómo enfoquen 
la sentencia, no cambiaría demasiado 
el cuadro general si insisten en poster-
gar el reconocimiento oficial de Madu-
ro, ganando tiempo mediante propues-
tas e iniciativas que siguen quedando 
en el aire.

La incógnita más urgente en este 
momento es si, ante la conclusión 
institucional de la controversia, los 
recursos extrapolíticos (criminales, 
magnicidas y mercenarios) habituales 
en este tipo de escenarios reaparecen, 
y con qué intensidad y procedimiento.

María Corina Machado es la figura 
(anti)política que con mayor fidelidad 
ha expresado el zeitgeist de la interven-
ción, la violencia y el exterminio del 
chavismo como planteamiento práctico 
del quehacer de la extrema derecha.

Las circunstancias del momento, 
el cuadro nacional, internacional y 
energético, no favorecen a María Co-
rina Machado y su programa golpista, 
lo que podría incentivar la apuesta 
por una maniobra de fuerza —de ca-
rácter terrorista— como única forma 
de retomar la ofensiva y evadir así un 
escenario de imputación, mediante la 
Fiscalía General de la República, por 
delitos cometidos durante y después 
del proceso electoral.

En definitiva, el curso de los acon-
tecimientos lleva a la conclusión lógi-
ca de un nuevo espacio de diálogo que 
normalice la situación política nacio-
nal y fortalezca la gobernabilidad, de 
cara a las próximas citas electorales, 
con las legislativas y de gobernacio-
nes prácticamente a la vuelta de la 
esquina.

Aquí la sentencia del TSJ también 
juega un rol fundamental, en tanto co-
rroboró que factores políticos como 
Manuel Rosales, José Cartaya y José Si-
món Calzadilla, miembros de la Plata-
forma Unitaria Democrática y a cargo 
de la postulación de Edmundo Gonzá-
lez, no guardan relación con el manejo 
de actas, el eje central de la controver-
sia postelectoral.

En el carro hacia el abismo de Ma-
ría Corina Machado no todos compra-
ron el boleto solo de ida, ni nacional ni 
internacionalmente.
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Hoy, guiados por el ejemplo 

de aquellas heroínas y aquellos 

que lucharon Perú, los hombres 

y mujeres que aman su Patria, 

seguimos “derramando la libertad” 

para evitar que un nuevo coloniaje 

se imponga en las tierras liberadas 

del “yugo y las cadenas”

T/ Alí Ramón Rojas Olaya
I/ Cortesía 
Caracas 

“E
l trueno horrendo que en fra-
gor revienta y sordo retum-
bando se dilata por la inflama-

da esfera, al Dios anuncia que en el cielo 
impera”. Así comienza el poema La vic-
toria de Junín o Canto a Bolívar, de José 
Joaquín de Olmedo, (1780-1847) publicado 
originalmente en 1825.

 

Después de la derrota de 6.000 soldados 
súbditos del rey Fernando VII en el cam-
po de Carabobo el 24 de junio de 1821, el 
Libertador Simón Bolívar, presidente de 
Colombia, emprende la campaña del sur, 
en la que Antonio José de Sucre tiene un 
papel protagónico.

Recordemos que la República de Colom-
bia, nacida jurídicamente en Angostura el 
17 de diciembre de 1819 y políticamente en 
la batalla de Carabobo, estaba conformada 
por las anteriores colonias españolas: Vi-
rreinato de la Nueva Granada, la Capitanía 
General de Venezuela, la Real Audiencia de 
Quito y el Gobierno de Guayaquil.

Ante los conflictos contra los reductos 
realistas en el interior del país, llega la co-
rriente libertadora de la campaña del sur. 
En setiembre de 1823, Simón Bolívar se 

pone al frente del “Ejercito unido liberta-
dor del Perú”, convirtiéndose en el primer 
mandatario con funciones plenipotencia-
rias del Perú el 10 de febrero de 1824, al ser 
nombrado por el congreso Dictador del 
Perú, que equivale a lo que en la antigua 
Roma se solía llamar dictadura, es decir, la 
magistratura extraordinaria ejercida tem-
poralmente con poderes excepcionales.

El 6 de agosto de 1824, se libra en Junín, 
la última batalla caballeresca de la histo-
ria. Es importante resaltar que España 
jamás había perdido una batalla de caba-
llería en América. El ejército de pueblo co-
mandado por Bolívar tenía casi todas las 
probabilidades de perder ya que contaba 
con 1.000 jinetes mientras que España 
tenía 1.300 al mando de tres de sus mejo-
res militares borbones: José de Canterac, 
Ramón Gómez de Bedoya y Juan Antonio 
Monet. Pero el genio de Bolívar cambió 
una derrota lógica por un triunfo impe-
recedero, tal como lo enaltece el poeta: “Y 
el rayo que en Junín rompe y ahuyenta 
la hispana muchedumbre que, más feroz 
que nunca, amenazaba a sangre y fuego, 
eterna servidumbre, y el canto de victoria 
que en ecos mil discurre, ensordeciendo 
el hondo valle y enriscada cumbre, pro-
claman a Bolívar en la tierra árbitro de la 
paz y de la guerra”.

La batalla se desarrolló en la pampa 
de Junín o también llamada la Meseta 
de Bombón, situada en el centro del Perú 
a orillas del lago llamado Junín o Chin-
chaycocha.

En la batalla de Junín, un militar y agri-
cultor, jugó un papel decisivo. Se trata de 
José Andrés Rázuri. El Libertador Simón 
Bolívar le encomendó el reclutamiento y 
preparación del Regimiento de Húsares 
del Perú. Al producirse la feroz acometi-
da de la caballería realista, se ordenó a su 

escuadrón que se retirara del campo para 
ponerse a salvo, pero el nativo de San Pe-
dro de Lloc, como lo hiciera Rondón en el 
pasado, sintiendo la presencia de los apus 
milenarios de los Andes, varió dicha or-
den por la de ataque a la carga. “Mi co-
mandante, tenemos al enemigo de flanco 
y en retaguardia, recomiendo atacar, ¡de-
bemos atacar!”. Fue esta audaz decisión lo 
que permitió que se volteara la situación 
a favor de los patriotas. Los Húsares del 
Perú inician la carga, sus rostros triun-
fantes por el coraje y los gritos de guerra 
desorientaron y confundieron a los rea-
listas. Sables, lanzas y puñales penetra-
ban en los cuerpos del enemigo.

La batalla, que duró 45 minutos, termi-
na cuando el comandante inglés William 
Miller le dice al Libertador Simón Bolívar: 
“vencimos”. En polemología se sabe que 
tras el huracán de una carga de caballería 
nadie sale ileso. Toda Junín era un campo 
de cuerpos mutilados, cadáveres de solda-
dos y caballos; gritos y lamentos de los he-
ridos. Los escuadrones argentinos y colom-
bianos al percatarse de la acción ofensiva 
de los Húsares del Perú contraatacan y los 
españoles inician la desesperada fuga.

El resultado tuvo gravísimas consecuen-
cias para el reino de Fernando VII. Los de-
rrotados tuvieron que contramarchar des-
de Cerro de Pasco hasta el Cuzco. La más 
grave consecuencia fue la casi desaparición 
del ejército realista del norte peruano de-
bido a las deserciones y la enorme pérdida 
de material de guerra durante su retira-
da. Después de la victoria, Simón Bolívar 
cambió el nombre de los jinetes guerreros 
peruanos, y desde esa gloriosa tarde fue-
ron llamados Húsares de Junín. El poeta 
José Joaquín de Olmedo lo exalta: “Noso-
tros vimos de Junín el campo, vimos que 
al desplegarse del Perú y de Colombia las 
banderas, se turban las legiones altaneras, 
huye el fiero español despavorido, o pide 
paz rendido. Venció Bolívar, el Perú fue li-
bre, y en triunfal pompa Libertad sagrada 
en el templo del Sol fue colocada”.

Después de Junín vendrá Ayacucho. 
Simón Rodríguez describe este capítulo: 
“Un ejército español, reforzado en el Perú, 
se preparaba a atacarlo — era menes-
ter sorprenderlo: con este fin marcha, al 
frente de sus tropas, empeña una acción 
en Junín, la manda en persona y vence. — 
El enemigo, retirándose, concentra todas 
sus fuerzas en Ayacucho; allí, después de 
una batalla de pocas horas, pierde la Es-
paña, de un golpe, preponderancia mili-
tar, dominación política, y con ellas, toda 
esperanza de restablecimiento. — El ge-
neral Sucre, uno de los más distinguidos 
discípulos de Bolívar, mandó en jefe: los 

hijos de Colombia y los del Perú, dividi-
dos en distintos cuerpos, pero animados 
del mismo espíritu, rivalizaron en valor, 
y por una noble ambición, se disputan 
aun el honor de la victoria. Decidan sobre 
méritos los espectadores de la acción: la 
etiqueta del campo es de resorte militar 
— los pueblos no ven, en Ayacucho, sino 
un ejército vencedor, y en cada soldado 
un libertador de la patria..., el Perú queda 
independiente”.

El 10 de febrero de 1825, Bolívar devuel-
ve al Congreso del Perú los poderes dic-
tatoriales diciendo estas palabras: “Me es 
imposible expresar la inmensidad de glo-
ria que me ha dado el congreso encargán-
dome de los destinos de su patria. Como 
representante yo del Ejército Libertador, 
me atreví a recibir la formidable carga 
que apenas podrían sobrellevar todos mis 
compañeros de armas; pero la virtud y el 
valor de estos ínclitos guerreros, me ani-
maron a aceptarla. Ellos han cumplido la 
celeste misión que les confió el congreso: 
en Junín y Ayacucho han derramado la 
libertad por todo el ámbito del imperio que 
fue de Manco Capac; han roto el yugo y las 
cadenas que le imponían los representan-
tes del procónsul de la Santa Alianza en 
España».

El 6 de agosto es tan importante en la 
historia nuestroamericana, que un año 
después, el 6 de agosto de 1825, nace la 
República de Bolívar, después llamada 
República de Bolivia y hoy Estado Pluri-
nacional de Bolivia, la predilecta del Li-
bertador del mediodía de América.

Hoy, guiados por el ejemplo de Junín 
y Ayacucho, los hombres y mujeres que 
aman su Patria, seguimos “derraman-
do la libertad” para evitar que un nuevo 
coloniaje se imponga en las tierras libera-
das del “yugo y las cadenas”.  

El 6 de agosto de 1824, se libró la última batalla caballeresca de la historia

 

El 2 de agosto Simón Bolívar pasó re-
vista a su ejército, y les dirigió estas 
elocuentes palabras:

¡Soldados! Vais a completar la obra 
más grande que el cielo ha encomenda-
do a los hombres: la de salvar un mundo 
entero de la esclavitud.

¡Soldados! Los enemigos que van a 
destruir se jactan de catorce años de 
triunfos. Ellos, pues, serán dignos de 
medir sus armas con las de ustedes, 
que han brillado en mil combates.

¡Soldados! El Perú y la América toda 
aguardan de ustedes la paz, hija de la vic-
toria, y aún la Europa liberal les contempla 
con encanto porque la libertad del Nuevo 
Mundo es la esperanza del Universo.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 

Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas

Caracas, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
Años: 213º y 164º

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-001033
Vista la diligencia presentada en fecha 5-2-2024, por 

la ciudadana KATHERINE ELENA MONTESINOS 
FREITES, asistida en este acto po el abogado MIGUEL 
JOSÉ HERNÁNDEZ ACUÑA, inscrito en el Inpreabogado 
bajo el No. 162.053, mediante la cual consignó copia del 
acta de defunción del ciudadano WILLIAN BENITES 
ANTONIO SÁNCHEZ ( ), parte demandada en la presente 
causa. En consecuencia, este Juzgado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 144 del Código de 
Procedimiento Civil, ordena la suspensión del presente 
proceso y el emplazamiento mediante edicto de los 
herederos conocidos y desconocidos del ciudadano 
WILLIAN BENITES ANTONIO SÁNCHEZ ( ), quien en 
vida fuera venezolano, mayor de edad y titular de la cédula 
de identidad No. 3.811.681, a fin de que comparezcan por 
ante este Tribunal dentro del lapso de sesenta (60) días 
continuos contados a partir de la última publicación, 
consignación y fijación que el edicto se haga a darse por 

LA JUEZ
Dra. JESSICA WALDMAN RONDÓN

LA SECRETARIA
Abg. SCARLETT NICOLL RIVAS ROMERO

En esta misma fecha del auto que antecede, se
libro edicto. 

LA SECRETARIA
Abg. SCARLETT NICOLL RIVAS ROMERO

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-001033
JWR/SNRR/NCJ

citados en el presente juicio. Librese edicto, el cual deberá 
ser publicado en los diarios “CORREO DEL ORINOCO” y 
“VEA” durante sesenta (60) días, dos (2) veces por 
semana, todo ello de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 231 del Código de Procesamiento Civil.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA LIVARIANA D

       A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de cujus,
ciudadano VITANGELO PEPE D'ANDREA, quien en vida
fuera venezolano, mayor de edad y titular de la Cédula
de Identidad No. V-6.517.420, domiciliado en la siguiente
Dirección: CAMPO CLARO, QUINTA SANTA ANA, LA
CARLOTA, LEONCIO MARTÍNEZ, ESTADO MIRANDA, para
que comparezcan por ante este Tribunal dentro de los
SESENTA (60) DIAS CONTINUOS siguientes, a la
publicación, consignación y fijación que del presente
edicto, a fin de que se den por citados en la presente
causa, en cualquiera de las horas establecidas en la
tablilla del Tribunal, comprendidas para despachar; con
la advertencia que, de no comparecer en dicho lapso, ni
por si, ni por medio de apoderado alguno, se les
designará defensor judicial, con quien se entenderá la
citación y demás tramites del proceso, todo ello con
motivo del asunto signado con el No. AH14-V-2007-
000239, contentivo al juicio que por NULIDAD DE
CONTRATO siguen los ciudadanos DONATO PEPE
PALUMBO y FILOMENA D'ANDREA DE PEPE, en contra
de la Sociedad Mercantil INTEX C.A. El presente edicto
deberá ser publicado en los diarios 

dos (2) veces por semana durante sesenta (60)
días, todo de conformidad con lo establecido en el
artículo 231 del Código de Procedimiento Civil.

do de conformidad con lo estableecidc
231 del Códl Código dgo de Proe cedimiento CiviCivil.l.

E D I C T O
S E  H A C E  S A B E R :

Asunto No. AH14-V-2007-000239

Asunto No. AH14-V-2007-000239
JWR/JACM/ERICK SANCLER. -

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil,

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción
Judicial del Área Metropolitana de Caracas

Caracas, diecisiete (17) de octubre de 
dos mil veintidós (2022)

Años 212° y 163°

Israel le negó al presidente de la Au-
toridad Nacional Palestina (ANP), Mah-
mud Abás, la visita a la Franja de Gaza, 
declaró a Sputnik el asesor del líder pa-
lestino y enviado especial para las Re-
laciones Internacionales, Riyad Maliki.

Anteriormente, el sitio web israelí 
Walla comentó, citando fuentes, que 
la ANP pidió a las autoridades israelíes 
permiso para que Abás pudiera visitar la 
Franja de Gaza lo antes posible.

“Nosotros dijimos que el presidente 
visitaría Gaza, y enseguida nos contes-
taron que no lo permitirían hacer. Sig-
nifica que Gaza sigue bajo la ocupación 
israelí”, refirió Maliki.

El político destacó que Abás ya sabía 
que Israel le negaría la visita a la Franja 
de Gaza y por eso solicitó previamente 
ayuda y garantías de seguridad al Con-
sejo de Seguridad de la ONU, con el ob-
jetivo de superar la negativa israelí.

Israel lanzó ofensiva aérea en más de 10 zonas del sur del Líbano

Con proyectiles de artillería pesada  

y drones, el movimiento libanés  

atacó posiciones militares  

en los territorios ocupados. Hesbolá  

ha prometido mantener  

las operaciones de represalia mientras 

el régimen de Tel Aviv continúe  

sus ataques contra la Franja de Gaza

T/ Hispan TV
F/ Cortesía
Beirut

E
l Movimiento de la Resistencia 
Islámica de El Líbano (Hezbolá) 
afirmó ayer en declaraciones se-

paradas que el grupo de resistencia ha 
atacado el cuartel militar israelí Branit 
“con proyectiles de artillería pesada, lo-
grando un impacto directo”.

Los combatientes de Hezbolá también 
lanzaron ataques con aviones no tripu-
lados contra posiciones de soldados is-
raelíes en el asentamiento de Kiryat Sh-
mona y atacaron equipos de espionaje en 
uno de los emplazamientos del ejército de 
ocupación.

“En apoyo a nuestro firme pueblo pa-
lestino en la Franja de Gaza y a su valien-

te y honorable resistencia, y en respuesta 
a los ataques del enemigo israelí contra 
las aldeas del sur y los hogares seguros, 
los combatientes de la Resistencia Islá-
mica, este jueves, lanzaron un ataque 
aéreo con un escuadrón de drones con-
tra posiciones de soldados israelíes en el 
asentamiento de Kiryat Shmona, alcan-
zando sus objetivos con precisión”, ha re-
iterado Hezbolá en un comunicado.

El grupo de resistencia también “atacó 
con un dron el equipo de vigilancia en el 

sitio de Jal al-Alam, logrando un impac-
to directo”.

Por su parte, en la madrugada de este 
jueves, el ejército israelí lanzó ataques 
aéreos en más de 10 zonas del sur del Lí-
bano, en medio de las crecientes tensio-
nes entre el régimen israelí y Hezbolá.

Los medios locales informaron que las 
incursiones israelíes tuvieron como ob-
jetivo las aldeas libanesas de Kfar Kila, 
Kawthariyat al-Siyad, Ramya, Zibqin, 
Aita al-Shaab, Mhaibib, Kfar Chouba y 
las granjas de Shebaa.

Desde el 8 de octubre, Hezbolá ha in-
tensificado sus ataques diarios contra 
objetivos militares e intereses de Israel 
en la Palestina ocupada, tras el inicio de 
una guerra genocida por parte de Israel 
contra el pueblo palestino en la asediada 
Franja de Gaza.

Las autoridades israelíes han incre-
mentado su retórica para disuadir a 

Hezbolá de seguir con sus ataques en 
apoyo a Gaza. No obstante, la Resisten-
cia libanesa ha asegurado estar lista 
para enfrentar un conflicto abierto con 
Israel y ha advertido que la respuesta a 
cualquier escalada será la “devastación” 
de Israel.

El movimiento libanés ha prometido 
mantener las operaciones de repre-
salia mientras el régimen de Tel Aviv 
continúe sus ataques contra la Franja 
de Gaza.

En la madrugada de este jueves, el 
ejército israelí lanzó ataques aéreos en 
más de 10 zonas del sur del Líbano, en 
medio de las crecientes tensiones entre 
el régimen israelí y Hezbolá.

Los medios locales informaron que las 
incursiones israelíes tuvieron como ob-
jetivo las aldeas libanesas de Kfar Kila, 
Kawthariyat al-Siyad, Ramya, Zibqin, 
Aita al-Shaab, Mhaibib, Kfar Chouba y 
las granjas de Shebaa.

OIEA fue informada sobre la intentona de Kiev

Ucrania intentó atacar central nuclear de Kursk
T/ Rusia Today
Moscú

El presidente de Rusia, 
Vladímir Putin, de-

claró ayer que las Fuer-
zas Armadas de Ucrania 
trataron de atacar la cen-
tral nuclear de Kursk, en 
territorio ruso.

“El enemigo intentó ata-
car la central nuclear (de 
Kursk ) hoy por la noche”, 
declaró el Mandatario du-
rante una reunión sobre 
la situación en las provin-
cias de Kursk, Bélgorod y 
Briansk en la que parti-
ciparon los jefes de estas 
regiones y altos funciona-
rios de diversos ámbitos.

En ese contexto, Putin 
indicó que el Organismo 
Internacional de Energía 
Atómica (OIEA) fue infor-
mado sobre estos intentos.

La semana pasada, 
desde el Ministerio de 
Asuntos Exteriores ruso 
denunciaron los prepa-
rativos del régimen de 

Kiev para un ataque con-
tra la central nuclear en 
cuestión. “Hacemos un 
llamado a las organiza-
ciones internacionales, 
especialmente a la ONU y 
al Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica, 
para que condenen de in-
mediato las acciones pro-
vocadoras que prepara el 
régimen de Kiev y eviten 
una violación de la seguri-
dad nuclear y física de la 
central nuclear de Kursk, 
que podría provocar una 
catástrofe a gran escala 
en Europa”, instó la porta-
voz de la Cancillería rusa, 
María Zajárova.

Por su parte, el director 
del Organismo Interna-
cional de Energía Atómi-
ca (OIEA), Rafael Grossi, 
anunció que visitará la 
planta la próxima sema-
na. Grossi subrayó que 
está “muy preocupado” 
por la situación y se toma 
“muy en serio” el riesgo de 
que la instalación pueda 

resultar dañada, señalan-
do que se encuentra “téc-
nicamente al alcance de la 
artillería” ucraniana.
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 Juan C. Hurtado Fonseca*El verdadero objetivo del imperio y sus lacayos: recolonizar el oro negro

A los países imperialistas no les inte-
resa la democracia en Venezuela, 

menos el bienestar de la sociedad, su in-
terés, por lo cual quieren tumbar a Ni-
colás Maduro, son las grandes reservas 
de petróleo y gas.

Desde 2014 Estados Unidos desplegó 
un plan con el objetivo de que la econo-
mía de Venezuela colapsara, provocar 
un cambio de Gobierno y tomar el con-
trol del petróleo venezolano, las mayo-
res reservas certificadas del mundo.

Así lo han manifestado públicamente 
desde los expresidentes Barack Obama 
y Donald Trump, hasta el exembajador 
estadounidense en Colombia, William 
Brownfield, quien también lo fue en Ve-
nezuela desde 2004 hasta 2007.

“… De vez en cuando tenemos que tor-
cer el brazo de aquellos países que no 
quieren hacer lo que queremos que ha-
gan”, manifestó Obama a un medio de 
comunicación internacional.

Por su parte, Brownfield, también en 
entrevista televisiva dijo: “… La mejor 
resolución sería acelerar el colapso, 
aunque produzca un periodo de sufri-
miento mayor, por un periodo de meses, 
o quizás años”.

Los planes también fueron confirma-
dos por el expresidente Trump cuando 
afirmó: “… Al salir, Venezuela estaba 
lista para colapsar. Nos habríamos he-
cho de ella. Hubiéramos tomado todo su 
petróleo. Hubiera sido justo al lado”.

Y es que Venezuela lidera el ranking 
mundial de reservas de petróleo con 
304 mil millones de barriles, es decir, 
el 18% de toda la participación de este 
recurso en el ámbito global.

“… Que podrían ser para más de 300 
años de reservas energéticas, si se tie-
nen en cuenta las reservas de gas, y en 

dos o tres años se podría decir que es 
para 500 años”, explicó la politóloga y 
química Betzabeth Aldana, quien tam-
bién aseguró que Venezuela será “… 
el agua que saciará la sed de todos los 
mercados energéticos a nivel global”, 
justo cuando, lentamente, el país está 
volviendo a insertarse en el mercado 
energético global.

Ahora bien, hay que recordar que 
con la llegada de Hugo Chávez al poder 
hubo cambios en la política petrolera, 
como quitar el control del recurso a 
las grandes compañías extranjeras e 
invertir las utilidades del crudo en la 
financiación de las grandes misiones 
que dignificaron la vida de millones de 
venezolanos, como la Misión Vivienda. 
Asimismo, Chávez presidió la Organi-
zación de Países Exportadores de Petró-
leo (OPEP), donde logró elevar el precio 
internacional del crudo.

Las medidas fueron incómodas para 
las potencias consumidoras de este re-
curso energético porque, por un lado, 
ya no controlaban los precios y, por 
otra parte, los avances sociales que 
conseguía de manera acelerada el veci-
no país, eran “un mal ejemplo” para los 
vecinos latinoamericanos.

Lo anterior explica la imposición de 
más de 930 sanciones contra Venezuela, 
dirigidas principalmente a bloquear el 
comercio de crudo, gas y oro.

Las medidas estadounidenses sí re-
percutieron de manera negativa en el 
bienestar de los venezolanos, lo que 
“… se tradujo en sufrimiento e incluso 
muertes por la falta de medicamentos, 
alimentos y por los daños que se provo-
caron en el sistema sanitario, eléctrico 
y educativo, más la ola migratoria que 
separó a millones de familias venezo-

lanas”, como lo expresó la periodista 
y analista de Venezuela News, Karen 
Méndez.

Durante la provocada catástrofe eco-
nómica y social, muchos en el mundo y 
en Latinoamérica esperaban la caída del 
Gobierno del vecino país; pero este por el 
contrario se reacomodó y desde mediados 
de 2021 la situación empezó a cambiar.

Es así que en 2024 este país tiene la in-
flación más baja en 20 años, su producción 
petrolera es de casi un millón de barriles 
por día, hay abastecimiento en tiendas y 
supermercados con productos naciona-
les, lograron la más estable estabilización 
cambiaria en 13 años y la recaudación tri-
butaria ha aumentado un 93%.

Para muchos economistas, se está 
ante una reactivación y un crecimiento 
de la actividad económica, porque entre 
otras cosas, también se ha recuperado 
el ingreso, las exportaciones no tra-
dicionales han crecido en los últimos 
tres años en un 261% y acumula once 
trimestres consecutivos de crecimiento 
económico.

Por su parte, el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), que no es un organismo 
de izquierda, estima que Venezuela cre-
cerá un 4% en 2024 y que en 2025 su Pro-
ducto Interno Bruto crecerá 3%.

Medidas contra la delincuencia tam-
bién han surtido efecto, pues han sido 
golpeadas bandas criminales, lo que ha 
permitido la reactivación de sectores 
como el turístico, al punto que en el úl-
timo año más de un millón de viajeros 
de distintas partes del mundo lo han 
visitado.

Los anteriores y otros resultados son 
producto de un programa de recupe-
ración económica que presentó el pre-
sidente Nicolás Maduro, en 2018, y que 

fue consensuado y ejecutado con el apo-
yo de sectores empresariales y produc-
tivos del país.

Y aunque falta mucho por hacer, pues 
no se ha logrado recuperar el salario 
de los trabajadores, tampoco el estado 
de bienestar y reducir la desigualdad, 
el país llegó a las elecciones cuando se 
estaba recuperando de los efectos de las 
sanciones de Estados Unidos.

Así las cosas, para las derechas lati-
noamericanas y para Estados Unidos, 
en Venezuela lo fundamental no es la 
democracia, la transparencia en las 
elecciones, sino sacar a Maduro del po-
der a como dé lugar, incluso con violen-
cia como lo han pedido en redes socia-
les políticos y periodistas.

Por eso, desde meses antes de las elec-
ciones los grandes medios de comuni-
cación corporativos, estadounidenses 
y latinoamericanos, difundieron la na-
rrativa de que ganaría las elecciones el 
candidato de Estados Unidos y la opo-
sición venezolana, Edmundo González 
Urrutia, que de no ser así se confirma-
ría un “fraude electoral”.

De esta manera, independientemen-
te de que Venezuela demuestre que sus 
elecciones fueron transparentes, insis-
tirán en la violencia y el intervencionis-
mo para truncar el “mal ejemplo” que 
podría ser el proyecto político del veci-
no país, y que Estados Unidos recupere 
el control sobre las más grandes reser-
vas energéticas del mundo.

 
* Cortesía: enred_sinfronteras@riseup.net

https://mastodon.bida.im/@RedLatinasinfronteras
https://twitter.com/RedLatinaSinFro/

 
** Fuente original: https://diario-octubre.

com/2024/08/02/el-verdadero-objetivo-el-oro-negro/
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Las élites del Imperio norteño 
maquiavélicamente dejan colar 

confesiones edulcoradas de las inter-
venciones que el Gobierno estadouni-
dense se ve obligado a realizar para 
mantener la ley y el orden en el mun-
do. Novedosas para los jóvenes quizás,  
pero harto conocidas por generacio-
nes anteriores.  

 
Documentos recientes:
-RAND_RB10014, publicado por la 

Rand Corporation, contentivo de la es-
trategia a adoptar  para derrotar y bal-
canizar a la Federación de Rusia.   

- “Cómo detener un golpe de Esta-
do”, sibilinamente elaborado por Mark 
Feierstein asesor, antes del Consejo de 
Seguridad Nacional, ahora  del Progra-
ma para América Latina del Instituto 
pro Paz de Estados Unidos.   

Veamos algunos puntos del contenido 
del documento:   

-¿Objeto? proponer una salida electo-
ral a la guerra iniciada hace décadas  
contra  el Proyecto Bolivariano.

-Golpe de Estado ¿Cuál? El que, según 
ellos, daría nuestro presidente/candi-
dato Nicolás Maduro Moros. ¿Absurdo? 
Sí, para nosotros,  pero  coherente con 
las falsedades sobre “la dictadura y  la 
crisis de DDHH en  Venezuela” amplia-
mente difundidas.  

-¿Cómo lo detendrían? Mediante una 
intensa campaña destinada a facilitar    
“… que el régimen no interfiera con la 
candidatura de González, que el Go-
bierno acepte la derrota, si pierde, y que 
se pueda convenir un traspaso de poder 
pacífico y ordenado”.

-¿Con el apoyo de…? No teniendo faci-
lidades para hacerlo directamente por 
falta de Embajada, Estados Unidos lo  
haría con la colaboración de  los gran-
des oligopolios mediáticos occidentales,  
con sus  socios locales vinculados con el 

Consejo Nacional Electoral (CNE) y la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
(FANB) y con “… sus socios en Euro-
pa, Brasil y Colombia, cuyos líderes de 
izquierda tienen mayor acceso al régi-
men de Maduro…”.

¿Colombia y Brasil?
Colombia la conocemos y entende-

mos, pero ¿Brasil? ¿Lula?, ha dolido mu-
cho. Para tratar de ayudarnos  sólo des-
tacaré que el responsable de la Política  
Exterior de Brasil no es el Presidente 
sino el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y que, durante la Presidencia 
de Fernando Henrique Cardozo, Celso 
Amorin,  dos veces Ministro de Defensa 
y Canciller de Brasil, estableció  nexos 
más que cercanos con EEUU.  

¿Qué beneficios traería al Imperio  la 
fulana “Transición democrática” ?

Según el documento: “…expandiría  
el suministro global de energía, reduci-
ría la migración … y privaría a los ad-

versarios estadounidenses de un socio 
clave en Suramérica”.

Traducido: le garantizaría a EEUU 
el suministro barato y cercano de pe-
tróleo, gas y demás riquezas nuestras. 
Detendría la migración “hispana” que 
ya tienen amenazada la preeminencia 
poblacional de los primeros migrantes, 
blancos anglosajones y protestantes. Y 
dificultaría  la presencia  de Rusia, Chi-
na e Irán en nuestro  continente.  

Lista a la cual a mi entender habría  que 
añadir el entorpecimiento del avance de  
los Brics y de un Nuevo Orden Mundial 
multipolar y pluricultural… Y la apropia-
ción definitiva del Esequibo (ofrecida por 
la inhabilitada), posición clave para con-
cretar la balcanización de América del Sur.  

¡Fracasaron, no cesarán y nosotros 
tampoco!

¡Venceremos!
mariadelav@gmail.com 

Caracas

El mismo cuento de siempre Mariadela Villanueva Brandt
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Dándole continuidad a la ofensiva revolucio-
naria por la senda victoriosa del pasado 28 

de julio, el Pueblo venezolano, en ejercicio de la 
democracia comunal y directa, ha sido convo-
cado nuevamente para el próximo domingo 25 
a otro proceso electoral, una nueva expresión 
concreta de su empoderamiento. Las comuni-
dades, en sus propios territorios, decidirán so-
bre los proyectos que le permitan mejorar su 
calidad de vida, dando otro paso adelante, muy 
significativo, para seguir la construyendo un 
sistema de gobierno alternativo.

Para construir este nuevo sistema de gobier-
no es preciso seguir avanzando en los proce-
sos políticos y organizativos que se sustentan 
en nuestra Constitución, la cual establece las 
bases de la democracia participativa y protagó-
nica, eje central de la Revolución Bolivariana, 
siendo este el propósito fundamental de estas 
consultas que se convocan cada tres meses por 
mandato del presidente Nicolás Maduro, gana-
dor de los recientes elecciones presidenciales.

El presidente Maduro lo visualiza como un 
nuevo sistema de gobierno territorializado, el 
cual acompaña la construcción de los Circui-
tos Comunales, en la presente coyuntura es la 
respuesta más consecuente a la necesidad de 
transformar el Estado: “…dejar los restos del 
antiguo Estado burgués, y empezar la articu-
lación con los Circuitos Comunales…”, y así 
tendríamos la “…base del Estado para que sea 
indestructible y para que sea la base de la Re-
volución Bolivariana…”.

En lo específico, esta segunda Consulta Po-
pular Nacional se plantea como objetivo que 
el Poder Popular pueda generar soluciones, 
concretas, a las necesidades de los territorios 
donde se desenvuelve.

Permitirá echar adelante, con mucha fuer-
za, procesos que priorizan las necesidades 
colectivas en función de lograr el mayor be-
neficio común, le asegurará a los habitantes 
de cada Circuito Comunal la posibilidad tra-
bajar en articulación, en equipo, a la hora de 
administrar los financiamientos que otorgará 
el Gobierno Nacional, y los podrá ejecutar de 
manera planificada garantizando el control, el 
seguimiento y la debida rendición de cuentas.

Los recursos en manos del Pueblo siempre 
son garantía de eficiencia y transparencia.

El Pueblo ha demostrado que puede elaborar 
proyectos factibles y sustentables, y no es lison-
ja asegurar que al Poder Popular le rinden más 
los recursos, pues los proyectos los elabora la 
misma gente y los ejecuta con mano de obra de 
la misma comunidad.

Este domingo 25 veremos nuevamente el vi-
gor de la Revolución Bolivariana en su esencia, 
al Poder Popular accionando la democracia 
participativa y protagónica como lo establece 
nuestra Constitución.

Veremos en relieve, una vez más, cómo la so-
beranía reside intransferiblemente en el Pue-
blo, y cómo a través de la Comuna, mediante 
un proceso orgánico, se puede garantizar el 
sueño del comandante Hugo Chávez.

palcarito3@gmail.com
Barcelona / Edo. Anzoátegui
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25 de agosto
y protagonismo 
popular

Irán Aguilera

de Iván Lira
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La muestra se puede apreciar de manera gratuita en Caracas

La Galería CAF, en Caracas, 

dedica sus espacios 

a la litografía, una técnica 

que transformó las artes 

gráficas en el siglo XIX y fue 

redescubierta por los artistas 

en las décadas de los 1950, 

60 y 70 del siglo pasado; 

y que en esta oportunidad 

reúne un numeroso corpus 

configurado con estampas, 

libros y piedras.

T/ Redacción CO
F/ Cortesía Prensa CAF
Caracas

E
l Taller de Artistas Grá-
ficos Asociados Luisa 
Palacios (TAGA) y CAF 

(Banco de Desarrollo de Amé-
rica Latina y el Caribe), prepa-
raron la exposición Litho Gra-
phica, una muestra que ya está 
disponible para el público, de 
manera gratuita, en la Galería 
CAF, ubicada en la avenida Luis 
Roche de Altamira, en Caracas.

La propuesta, explica una 
nota de prensa, se sumerge en 
las posibilidades expresivas de 
la litografía, con especial én-
fasis en la estampa artística, 

elemento que permite ampliar 
el contenido de otra exposición 
que se encuentra abierta al pú-
blico desde el 14 de julio en seca-
dero 3 de la Hacienda La Trini-
dad Parque Cultural.

En la Galería CAF el público 
podrá apreciar las estampas 
realizadas por 42 artistas nacio-
nales y extranjeros vinculados 
al TAGA. Un pequeño grupo 
de estas estampas fueron reali-
zadas en la década de los 70 en 
talleres como el Pratt Graphic 
Center y el Tamarind Lithogra-
phy Workshop en Nueva York, 
como es el caso de las obras de 
GEGO, Gerd  Leufert, Michael 
Ponce de León y Andrew Stasik, 
otras como las de Teresa Casa-
nova y Marietta Berman fueron 
impresas en talleres europeos.

Un segundo grupo de estam-
pas muestra la producción ar-
tística realizada en el taller de 
litografía del TAGA, desde la 
instalación de la prensa en 1980 
hasta la actualidad. Muchas de 
estas obras fueron realizadas 
para el Programa AGPA y para 
el Proyecto Gráfica Mercantil. 
Entre las obras que configuran 
esta iniciativa están los trabajos 
de artistas como Margot Römer, 
Carlos González Bogen, Juan 
Calzadilla, Oscar Pellegrino, 
Norma Bessouet, Luisa Richter, 
Manuel de La Fuente, Felipe 

Herrera, Carmelo Niño, Ender 
Cepeda, Sigfredo Chacón, Caro-
lina Campos, Consuelo Méndez, 
Octavio Russo, Harry Abend, 
Lihie Talmor, Luis Chacón, 
Ana Comellas, Fernando Wam-
prechts, Adrián Pujol, María 
Eugenia Arria, Natalya Crit-
chley, Sandra Vivas, Daniel Me-
dina, Muu Blanco y Juan José 
Olavarría.

La exposición también inclu-
ye Libros de Artista produci-
dos en el TAGA, como Home-
naje (1982) de Corina Briceño y 
diseño de John Lange editado 
por la IBM en conmemoración 
del bicentenario de Simón Bo-

lívar; y Mirar el olvido (2012) 
de Anne Louyot, Kika Levy y 
Lihie Talmor. También figura 
el portafolio Transferencias 
de un taller (1993) de Ricardo 
Benaim realizado en el Taller 
Arte Dos Gráfico en Bogotá, 
Colombia, y una estampa li-
tográfica de Oscar Machado 
realizada en 1996 en los talle-
res del Tamarind para el por-
tafolio latinoamericano Odas 
y cantos de Neruda. 9 poemas 
gráficos.

La muestra también estará 
acompañada de una nueva se-
lección de piedras procedentes 
de la Litografía del Comercio, 

una presencia que permitirá al 
público la oportunidad de apre-
ciar más de estas singulares 
matrices que actualmente se 
exhiben en el secadero 3 de la 
Hacienda La Trinidad Parque 
Cultural.

La muestra Litho Graphica 
es resultado de un proceso de 
inventario, registro fotográfico, 
catalogación e investigación de 
la colección del TAGA.

Desde el año 2002, CAF apoya 
la labor que realiza el TAGA, 
por medio de una alianza es-
tratégica que se fortalece con 
la incorporación de la Hacien-
da La Trinidad Parque Cultu-
ral y que ha permitido reforzar 
programas como la Bienal de 
Miniaturas Gráficas. En esta 
ocasión se trata de una expo-
sición dedicada a la litografía, 
una técnica que transformó las 
artes gráficas en el siglo XIX y 
fue redescubierta por los artis-
tas en las décadas de los años 
1950, 60’ y 70’.

El Banco de Desarrollo de 
América Latina tiene como mi-
sión impulsar el desarrollo sos-
tenible y la integración regio-
nal, mediante el financiamiento 
de proyectos de los sectores 
público y privado, la provisión 
de cooperación técnica y otros 
servicios especializados. Cons-
tituido en 1970 y conformado en 
la actualidad por 21 países,19 
de América Latina y el Caribe, 
junto a España y Portugal y 13 
bancos privados, es una de las 
principales fuentes de finan-
ciamiento multilateral y un 
importante generador de cono-
cimiento para la región. Más in-
formación en www.caf.com.

Jesús Eduardo Milano comparte sus conocimientos en esta propuesta

Unearte abrió cátedra sobre dirección orquestal
T/ Redacción CO
F/ Cortesía Prensa Unearte
Caracas

Con una cátedra sobre Di-
rección Orquestal, im-

partida por el maestro Jesús 
Eduardo Milano, la Universi-
dad Nacional Experimental 
de las Artes (Unearte) inició 
a la primera semana de Cla-
ses Magistrales que, hasta el 
20 de septiembre, se imparti-
rán en sedes de esta casa de 
estudios.

Jesús Eduardo Milano, ade-
más de músico, es sonidista, 
compositor, docente y conduc-
tor de orquesta, y cuenta con 
amplia experiencia en el ejerci-
cio profesional tanto en el ám-
bito de la música popular como 
en el académico.

La primera clase magistral 
se llevó a cabo en el Centros 

de Estudio y Creación Artísti-
ca (CECA) Aquiles Nazoa de la 
Unearte.

“La dirección orquestal 
consiste en la aplicación de 
formas artísticas, de deter-
minadas técnicas gestuales, 

de ensayo y psicológicas, 
para conseguir que una or-
questa recree la obra de un 
compositor de la forma más 
adecuada según cada direc-
tor”, expresó Milano duran-
te su exposición reseñada en 

una nota de prensa publicada 
en el portal web del ministe-
rio para la Cultura.

El músico indicó que, de las 
disciplinas artísticas, la direc-
ción orquestal es la más joven 
y la de más reciente desarrollo.

En la primera de cuatro 
clases magistrales, el maes-
tro abordó aspectos relacio-
nados con aspectos como la 
forma de pararse frente a la 
orquesta, la articulación de 
los brazos y las técnicas para 
mantener la f luidez de los 
movimientos de acuerdo al 
ritmo y compás de la música, 
entre otros elementos

En las próximas sesiones se 
desarrollarán aspectos que 
permitirán el dominio de las 
herramientas básicas de la ges-
tualidad en la dirección de una 
orquesta.

Las clases magistrales de 
la Unearte están dirigidas a 
estudiantes avanzados y pro-
fesores ejecutantes, así como 
a quienes deseen profundizar 
sus conocimientos en dife-

rentes áreas y disciplinas del 
mundo del arte.

En esta oportunidad, partici-
paron estudiantes, profesores 
y aspirantes a directores de or-
questa, tanto de Caracas como 
del interior del país.

Las clases magistrales con-
tinuarán con las cátedras de 
Estudios de públicos y progra-
mas educativos en Venezuela, 
a cargo de la profesora Xioma-
ra Leota; Dirección general 
de largometraje, por parte del 
maestro José Antonio Varela; 
Batería y percusión en mil gé-
neros, por parte de Marco In-
fante; La bandola en Venezue-
la, con Milagros Figuera, y La 
interpretación de la música po-
pular venezolana, que imparti-
rá el maestro Toñito Naranjo, 
entre muchas otras.

Para inscribirse en las clases 
magistrales debe ingresar a la 
siguiente dirección:

https://docs.google.com/
forms/d/1f hRt0g jKCx8suK
ML2B7h6lt6NwVC7Leyf1K8_
LVrdHs
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Los atletas venezolanos 
ampliaron la cosecha 

de medallas en los IV Jue-
gos Mundiales de Cadetes 
Caracas 2024, al conse-
guir una plata y tres bron-
ces en diferentes pruebas 
de atletismo, que se cele-
bra en el estadio Brígido 
Iriarte capitalino.

En salto de longitud, 
el cadete criollo Richard 

Marchan saltó 6,68 me-
tros para colgarse la 
bronceada en una prue-
ba que ganó el ruso Iurii 
Ozhgibesov (8.07 metros).

En los 800 m femenino, 
Katiuska Moreno de la 
Rosa (2:20.85) y Daniela 
Brito Guerra (2:21.93), 
llegaron en segundo y 
tercer lugar, respecti-
vamente. La rusa Sofiia 
Bukina se impuso con 
2:16.40 minutos.

En los 800 m masculino, 
Héctor Gómez Eliett ce-

rró tercero con tiempo de 
1:53.87, por detrás del ruso 
Madim Burakov (1:53.52) 
y el campeón iraní Mehr 
Saadat (1:53.23).

Finalmente, nuestro 
país superó a los favori-
tos Rusia y Turquía para 
ubicarse como el mejor 
durante la contienda en 
esgrima al dominar en flo-
rete y espada.

Estos IV Juegos Mun-
diales Militares de Cade-
tes cuentan con el aval del 
Consejo Internacional del 
Deporte Militar (CISM, 
siglas en inglés), al repre-
sentar un escenario para 
el encuentro y la integra-
ción de jóvenes cadetes de 
todo el mundo. 

Como pasó en otras dis-
ciplinas, esta actividad 
contó con la presencia 
del Segundo Comandante 
y Jefe del Estado Mayor 
Naval de la Armada Bo-
livariana, Vicealmirante 
EdwardCenteno Mass, 
quien manifestó sentirse 
orgulloso de la delegación 
venezolana por su desem-
peño en general.

Esta es una competencia 
deportiva de alto nivel en 
la que participan delega-
ciones de China, Irán, Ni-
caragua, Mozambique, Pa-
kistán, Rusia, Sri Lanka, 
Turquía y Venezuela.

Es la nueva capitana de la selección femenina de baloncesto venezolano

A los 31 años la 

jugadora base asumió 

este reto

 
T y F/ Prensa FVB
Caracas

M
ariana Durán es 
la nueva capita-
na de la selección 

femenina de Venezuela, 
tras el retiro de Ivaney 
Márquez. Conversamos 
con ella y nos habló de 
su nuevo rol, de cómo se 
“transforma” cuando se 
pone la camiseta de la se-
lección, de su temporada 
en general y de la forma 
en la que trata de guiar a 
las más jóvenes.

 “Nunca me lo planteé. 
Este grupo estuvo mucho 
tiempo junto. Que Ivaney 
se haya retirado y haya 
quedado esa vacante… es 
un vacío. Realmente no 
me lo esperaba. Es una 
gran responsabilidad por-

que tenemos a Ivaney de 
referente y ella hizo un 
muy buen trabajo”, señaló 
la jugadora que toma un 
testigo muy importante 
dentro de la estructura 
del grupo.

Más allá de su nuevo 
rol, Mariana asegura que 
el trato con sus compañe-
ras sigue siendo el mismo. 
Sí, hay momentos de ma-
yor seriedad propios de 
una jugadora que ejerce 
liderazgo, pero en líneas 
generales su forma de ser 
no ha cambiado con la de-
signación.

Durán cerró su tempo-
rada en Alemania y no 
tardó en incorporarse a 
Pastoras de Lara en la Su-
perliga Femenina. Llegó 
hasta la final y la ganó. 
Dos días después empezó 
su trabajo en la concen-
tración. Y aunque prácti-
camente no ha descansa-
do, estar con Venezuela lo 
vale todo. Se transforma.

 DURO VERANO
“Ha sido un verano 

duro. Físicamente al ini-
cio me costó mucho. Ve-
nía de jugar bastantes 
minutos y no había tenido 
el descanso que en otros 
años había tenido. Poco a 
poco mi cuerpo está me-
jor, también estoy mejor 
mentalmente. Ahora en 
este torneo espero tener 
más energía. Siempre es 
diferente jugar para la 
selección. Es más cora-
zón que otra cosa. Llevas 
el nombre de tu país en 
el pecho, estás represen-
tando a millones de vene-
zolanos y obviamente la 
actitud siempre cambia. 
Yo siempre digo que cuan-
do me pongo esa camiseta 
me convierto en otra Ma-
riana”, describió.

Por ser la nueva capi-
tana, y por su posición de 
base, el nivel de responsa-
bilidad en lo que ser una 
guía se refiere es grande 

IV Juegos Mundiales de Cadetes

Venezuela sumó una plata  
y tres bronces en atletismo

para Mariana Durán. 
Ella, muy tranquila, ase-
gura que la base de todo 
es el respeto y luego, que 
las jóvenes sepan escu-
char. 

Todo es parte de un pro-
ceso: “Yo trato de siem-
pre hablarles de la mejor 
manera, con respeto, es 
la clave. Ellas nos tienen 
mucho respeto a nosotras. 
Son jugadoras que nos 
escuchan. Para mí es un 
placer guiarlas y tratar 
de darles la experiencia. 
Cuando yo era la más chi-
quita, a Waleska y a mí 
nos tocó jugar con María 
Villaroel, ella nos habla-
ba y… era Dios que nos 
estaba dando un consejo. 
No quiero decir que yo sea 
Dios o que Waleska lo sea 
(risas), pero tratamos de 
guiarlas y de darles los 

mejores consejos posibles 
a las chiquitas”, finalizó.

Mariana Durán ya se 
estrenó como capitana 
el pasado lunes, cuando 
Venezuela doblegó 84-78 
a Corea del Sur en este 

clasificatorio, pero se des-
pidió junto a sus compa-
ñeras, al perder con Malí 
y República Checa. Ahora 
seguirán puliéndose para 
el Suramericano en Chile 
la semana entrante.
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El pueblo revolucionario se 
movilizó ayer por las ca-

lles de Caracas, como parte de 
la Gran Marcha en apoyo a la 
Ley contra el Fascismo, Neo-
fascismo y Expresiones Simi-
lares, así como en respaldo a la 
victoria del presidente reelecto 
de la República Bolivariana de 
Venezuela, Nicolás Maduro.

El vicepresidente de Movi-
lización y Eventos del Partido 
Socialista Unido de Venezuela 
(PSUV), Nahum Fernández, 
en compañía de miembros de 
la Dirección Nacional de la 
tolda roja expresó, al referirse 
a certificación de los resulta-
dos electorales por parte del 
Tribunal Supremo de Justicia 
(TSJ), que se demostró quién 
fue el candidato ganador en la 
pasada elección presidencial. 
“El recorrido de nuestro can-
didato, Nicolás Maduro, en to-
das las regiones del territorio 
nacional, anunciaba una gran 
victoria que fue consumada el 
28 de julio”. Afirmó que, al ga-
nar el candidato revoluciona-
rio ganó la paz en Venezuela e 

invitó a los profesionales, amas 
de casa y a toda la familia, a 
que estudien la política fascista 
de la extrema derecha. “Vamos 
a profundizar las leyes para 
proteger al pueblo de la violen-
cia. Más nunca debe reeditarse 
un plan tan macabro como el 
que tenían el 29 y 30 de julio. 
Lo que nosotros queremos es 
la prosperidad para el país”, 
concluyó Fernández.

 La marcha fue recibida en 
las afueras del parlamento por 
el presidente de la Asamblea 
Nacional, Jorge Rodríguez, 
quien manifestó que las puer-
tas del Poder Legislativo siem-
pre estarán abiertas al pueblo. 
Destacó que exigirán justicia 
para que todos y cada uno de 
los crímenes que se realizaron 
luego de las elecciones del 28 
de julio no queden impunes, 
“los culpables de las muertes y 
crímenes de odio, deben recibir 
un ejemplar castigo para que 
entiendan que el fascismo no 
cabe en Venezuela”.

T/ Redacción CO
F/ Miguel Romero

Por una Venezuela sin odios ni fascismo


